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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios d e  monedas publicados el 
día 10 de junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPEA VENTA

Francos ............ . . . . .......L:bras
Dólares ..........................
Liras ..................... .........
Francos suIzofl ......... .Reichsmark .................
Belgas .............................Florines ........ .................
Escudos ..........................
Pesos moneda legal........
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......Corona® danesa^ ........

12^0
44,00
10,95

253,004,24

43,502,60
2,62

221,35

12,8045,00
11,22

259,35
4,34

44,602,66
2,68

226,90

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
D E  I N T E N D E N C I A

Anuncio de subasta

El Excmo. S i\ M inistro del Ejército 
(Dirección G eneral de. Servicios) h a  
dispuesto se celebre una subasta  para 
¡a adquisición de te j. dos del Servicio 
de Vestuario (Pian de Labores de 1944, 
Presupuesto ord inario , y I^ y  de 9 de

de marzo, cu a rta  pa rte ), los cuales 
se detallan al final.

Dicha subasta  se verificará en la Sala de Ju n tas  del Establecim iento 
Central de In tend enc ia (Pacífico 36, 
M adrid),el día 30.de junio a las nueve- 
horas, an te el T ribunal reglam entario .

D uran te  m edia hora el T ribunal 
adm itirá todos los pliegos, que se p re
senten y que estén ajustados al mo
delo de. proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos . serán 
presentados en. sobres 'cerrados, cuya ap ertu ra  se verificara im a vez trans- 
corrida la ' referida m edia hora. El 
T ribunal podrá exigir todas las g a raa . 
tías que estirpe precisas para  acrecí:, 
t a r d a  personalidad de los ofertantes. 
Una yez ab iertas las ofertas, se ha rá  
la adjudicación provislona-l a la  que, 
ajustándose Na ]us condiciones m arca
das en Ios-pliegos, resultase m ás ven
tajosa. Caso de ser d<js o m ás ofer
ta® iguales, se inv ita rá  por >i P re
sidente a una licitación por pu jas a 
la llana duran te  quince m inutos, y sí, 
term inado el plazo, subsistiese la igual* 
dad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa p a ra  tom ar 
parte  en la subasta  el envío al Es
tablecim iento C entral de m uestras 
p a ra  ser analizadas en can tidad  de 
dos pares d<? cada u no -d e  Los efectos 
o prendas, dos kilos o m etros’ de los 
artículos diferentes. Dicho envío se 
hará, en  paquetes o sobres cerrados, s in . m em brete n i indicación de pro. 
cedeneiu, y su jeto  a  cadá m uestra  lle
vará un cartón  con u n  lem a (el cual 
constará en el pliego de o fertas). El 
envío de estas m uestras  se h a rá  don 
la suficiente anticipación, dándose

p o r .n o  recibidas las que lleguen des
pués del día*”23 de junio, a  las diez 
horas.

Scio se ad m itirán  proposiciones d i
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la can tidad  a fab ricar por -ellos 
en un plazo- de noventa días sé a su
perior a  la capacidad de traba jo  de 
su m dustrra  en un tu rno  norm al, hien
do los m ateriales procedentes de fa* 
bricación española.

Las peticiones de prim eras m aterias 
precisas para  la fabricación do los 
tículus objeto de esta subasta se en
tenderá que debe ser form ulada en 
docum ento ap arte  y d is tin to  fcl pliego 
de ofertas señalado en el mismo.

El T ribunal se jresecvi el derecho 
d e  am pliar la oferta, si conviene al 
servicio, en las condiciones que seña-, 
la el arríeulo 36 del R eglam ento de 
C ontratación, previa aprobación su 
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación de este an un 
cio. en el «Diario Oficial del Minis* terio del Ejército» y B O L E l’IN OFI
CIAL DEL ESTADO, y es tán  expues, 
tos 'desde esta fecha en la  Je fa tu ra  
de) D etall todos . los días laborables, 
de nueve y m edia a trece y m edia 
y de dieciséis a d^ciocho  horas.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del R eglam ento provisional de C ontratación A dm inistra
tiva del 10 de enero de 1931 y dispo
siciones com plem entarias. ;

El im porte de esta  publicación se
rá  satisfecho a prorrateo  entre los ad* 
judie a t arios.

M adrid, 7 de junio de 1944.
Nota que se cita de efectos a adquirir

Cuero negro .............................................
Cuero avellana ......................................
B adan a  ....... ..........................................v .
Piquetes de 10 líneas .........................
Botones do cartucheras ........................
Pasadores de hom brera ........................
Rem aches tubulares ..............................
Hebillas de hom breras de 14 líneas. 
Hebillas de coscojo de 10 líneas ...
C ierres de chapa ...................>............. .
Ovillos hilo guarnicionero del núm e

ro 14 .........................................................
Cera virgen .................... ....................... .
Botones dorados grandes ....................
Botones dorados pequeños ................
Corchetes grandes .................................
C orchetes pequeños .......... ..................
Em blem as con rombo arm ado .......
Hebillas de pantalón ........................... -Hebillas para sah arian a  ....................
Broches de pantalón ....... ................ .Hebillas p a ra  mono ............ ..............
C rem alleras de 16 cm. ........................
C rem alleras de 60 cm. ................... ....
Botones grandes negros ........... .......
Botones oequeftos negros ...................

55.200 kgs. 
178.600 » 
922.400 pies 
100.000 
lao.ooo 
80.000 

1.880.000 :
40.000
20.000 
20.000
5.400
2.050 kgs. 

12.1a0 gruesas. 
19.415 »

313.000 juegos •
658.000 »

r.0 0 0 . 0 0 0329.000
329.000
329.000 juegos. 
666.200
* 64.500 

• 16.200 
* . 2 3  gruesas 

90

Hilo caqui del núm ero 40 ................
Hilo negro del núm ero 40 . . ........... .
Borlas ro ja s  p a ra  gorros ...................T rencilla ro ja  para- gorros’ ...........i.. -
.Hebillas de 8 líneas ............................
Hilo caqui del núm ero 10 ................H ebillas dobles medio pun to  6 líneás. 
Hebillas sencillas id. lid. 14 líneas ...
Ojetes pequeños ........................
Lona caqui im perm eabilizada de 80

centím etros ..........................................
Botones pequeños do sah a ria n a  y 

mono ........................................... •..........
C inta caqui ....... .....................................
Hebillas de portafusil ........................
Botones p a ra  ídem ................................
Botones (medianos pa ra  sah arian a  y

mono ....... ...... ......... ................... ...........
Botones pára camisa ........... ............
Botones para  calzoncillos ................
Hilo blanco del núm . 40 ........... .
G u a ta  ..................................... ............
Olíaos ce 15 man. ................................ .

"Candados pequeños ................................
Hilo do cáñam o de 3 c a b o s ................

1.204,700 bobinas*
17.000 »

. 329.000
' 263.200 m ts, 

220.000
149.000 carretee*

1.989.000
884.000

2.210.000
10.000 m ts.
88.190 gruesas 

296.600 m ts,
42.000
42.000
33.869 gruesas,
74.560 »
27.115 »
97.009 bobinas
14.000 kgs.

‘ 825.000
81.290
8.200 ovillos.
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Hebillas de coscojo de 12 líneas    164.000
Hebillas de polaina ............................ 650.000
Bu-iones para- polaina  .......................... 30.3U5 gruesas.
G orras caqui para  autom ovilistas ... • 14.750
Cascos de m otoristas ............................. 3.000
C haquetillas de cuero pa ra  m oto

ristas ...................................................... 3.000
Pan talón  de cuero pa ra  m otoristas. 3.000
Chaquetones de cuero p a ra  motoris- ,

tas y ferrocarriles ............................. . 4.400
Botas de m otoristas  ........................  3.000, pares.
Gafas de m otoristas y escaladores... 4.000
G uantes p a ra  m otoristas : ...........  3.000 pares.
Jerseys para  ciclistas .............•...........   2.050
Cascos para  tropas acorazadas .......  16.100
Boinas para tropas acorazadas .......  16.100

Casquetes de cuero p a ra ropas deferrocarriles  ...................................... 1.400
G orras de escaladores ........................  1.000
Cazadoras de escaladores ................   1.000
C haquetillas p a ra  escaladores ...i... 1.000
Pantalones pa ra  escaladores   1.000 ✓
Chaquetones p a ra  escaladores ......... 1.000
Jerseys p a ra  escaladores  ............   1.000
Cam isetas p a ra  escaladores ................ 3.000
Calzoncillos para  escaladores ......... 3.000
Bo^as pa ra  .escaladores   1.C-00 pares.
Calcetines para  escaladores ............ , 3.000 ídem.Correajes pa ra  escalado’v-s  ...........  1.000
G uantes de lan a  p ara  ec l indores ... 1.C00 pares.
Vendas de lan a  pa ra  escaladores ... 1.C00 pares.
Pantalones blancos de escaladores... 1.000
Sacos grises de escaladores .............  1.000

'Modelo de proposición
Don ...........  (nom bre y apellidos),

domiciliado en ........... . calle de ............ ,
núm ero ....... . con cédula personal vi
gente de la clase ......... ta r ifa
tn  nombre (propio o como apoóera- 

•do legal de . hace presente:
 l.° Que está enterado del anuncio 

inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v «Diario Oficial del M inis
terio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en 
la subasta para  adquisición.de ............ ,

 y en su v irtud  se compromete y obli- 
 ga, con sujeción a las cláusulas de 

los citados pliegos, a su m ás exacto cum plim iento.
2.° Que ofrece ........   (en núm ero

V le tra), «i precio de ............ (en n ú 
mero y letra) pesetas cada ...............

3.° Que el pliego se une al res- i 
guardo o ca rta  de pago, ¿importante j 
  (en letra) pesetas (según la ¡

; cantidad de la o ferta), que justifica 
| el depósito hecho con arreglo al plie- i  
¡ go de condiciones legales. |

 4.º (Detalle de los docum entos que 
 se unen al pliego.)
 57 Que el lema correspondiente a  
la* m uestra enviada es ......................... •

6.° SI cuen ta  con prim eras m a te 
rias o ' l e  es preciso recibirlas. (En 
este últim o caso, indicar en docum en
to aparte  can tidadcs y c ’ases necesa
rias.)

N ota,—La o fe1, tu se ex tenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta para adquisición de cueros y fornituras del Servicio 
de Vestuario (Plan de Labores de I944( 5.a parte)f d ispuesta /por la Superioridad en 2 de marzo del (año actual 
y disposiciones posteriores aclaratorias, .
Prim era. Será objeto de adquisición lo siguiente:

Cargo al Presupuesto Ordinario
'Cueros y fornitura* p a ra  la confección de 110.000 bo lsas  de costado, 111.000 morrales- de espalda, 167.500 bol

sas de aseo, 19.000 correajes, 54.500 capotes, 14.750 . tab ardos, caqui, para automovilismo y 2.C50 tabardos p a ra  
ciclistas, 16.100 monos azules para tropas acorazadas, 2.’600 chaquetones azules l : 4.00-0 uniform es azules p a ra  
ferrocarriles. ( *
C uero  negro  .............. -.........   48.000 kgs.
Cuero avellana    444.400 p ’es.
B adana ........................ .......... i................  106.000
Piquetes de 10 líneas .............. n ........  180.000
Eoioncs de cartu cheras ........................  80.000
Pesadores de hom breras .................... 1.000.000
Rem aches tubulares ..............................  40.0C0
K 'bil.Ls de hom breras de 14 líneas. 20.000
F elríla s  de coscojo de 10 líneas ... 20.000
Cierres de chapa ..........................  #
Ovillos hilo guarnicionero del núm e- 5.0)3 ovillos^

ro 14 ........   400 kgs.
Cora virgen     • 5.320 gruesas.
Botones dorado? grandes     9.055 ídem.
B ctonest dorados pequeños  ..............  20 ídem.
Botones* de pantalón) ............................  149.000 juegos.
Corchetes, grandes   8.000 ídem.
Corchetes, pequeños .............., . ............  189.000
Em blem as con rombo arm ado .......  4.000
Hebillas de pantalón ......................................... 4.000

Hebillas de sah arian a  .........................  16.200
Hebillas de mono  .........    4.0C0 juegos.
Broches de pantalón ..................   64.500

 ̂ C rem alleras de 16 cm. ..................  16.200
' C rem alleras de 60 cm.* ........................  23 gruesas.

Botones grandes negros ............................  ' 90 ídem.
B otones‘pequeños negros     1C9.700 bobinas.
Hilo caqui del núm ero 40    17.0C0 ídem.
Hilo negro del núm ero 40   4.000 .
Borlas rojas p a ra  gorros    3.200 metros.
T rencilla ro ja  ....... . . : ................    110.000
Hebillas de 8 lincas .................. 1  66.500 carr'ctes/
HÜo caqui del núm ero 10   56.600 kgs.
Hebillas dobles de 6 líneas ..........   999.000
Hebillas sencillas de 14 líneas .......  444.0-00
Ojetes pequeños  .............................   1.110.000
Lona caqui im perm eabilizada de 80

centím etros .............. ;     10.000 metros.
Botones pequeño-s %de sah arian a  ... 4.660 grpesas.
C inta caqui  ............................... .........  201.000 m etros.

Cargo a  la Ley de 9 de marzo
Cueros y forn itu ras para confección de 81.850 capotes, 109.000 bolsas de costado, 109.000 m orrales de espalda, 

163.000 bolsas de aseo, 41.000 portafusiles, 81,850 sacos petate , 976.000 cam isas. 976.000 calzoncillos, 163.500 cin
turones, 650.000 mu-nos y 325.000 ifniformes de algodón. *
Cuero negro    7.200 kgs.Cuero avellana    122.000 ídem. Hebillas p a ra  portafusil, .. ................  42.000

Hebillas de sah a r ia n a .., 325.000
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B a d an a  .............................. ............................ 478.000 pies.
B otones de p o rta fu s il ..............................  42.000
H ebillas de  po la in a  ................................. 650.000
H ebillas de  coscojo d e  8 l ín e a s ........ 164.0Ó0
H ebillas n iq u elad as de 8 lín e a s ...........  110.000
H ebillas dobles de 6 l ín e a s .................... 990.900
H eb illas m ?dio p u n to  de 14 lín eas... 440.000
B roches de p a n ta ló n ................................ 325.000 juegos.
C orchetes g ran d es ......................... ......... 164.000 ídem .
C orchetes pequeñds ................................. 650^000 íd .m .
B otones do rados g ra n d es ........................ 6.830 gruesas.
B otones d o rados pequeños.................. 10.360 ídem .
B otones m edianos p a ra  s a h a r ia n a  y

m ono .......................................................... 33-860 ídem .
B otones pequeños p a ra  s a h a r ia n a  y

m ono .......................................................... 83.530 ídem .
B otones p a ra  p a n ta ló n ......................... . 15.800 ídem .
B otones p a ra  c am isa ................................  74.560 ídem .
B otones n a ra  calzoncillos .................  27.115 ídem .

H ebillas de m o n o ....................................... 650.000
H ebillas de  p a n ta ló n ............................... 325.0C0
B otones p a ra  p o la in a s ............................  30.3:5 ídem .
B orlas ro jas  p a ra  g o rro ..........................  325.000
T ie n c illa  ro ja  p a ra  g o rro .....................  260.000 m etí os.
E m blem as*con rom bo a rm a d o ............  820.000
G u a ta  ...................... ....................................... 14.000 kgs.
Hilo blanco del n úm ero  40..................  £7.000 bobinas.
Hilo caqui del n ú m ero  40............... . 1.C95.000 ídem
Hilo caqui del nú m ero  10.................. -. 82.500 carre tes .
Hilo de cáñam o de tre s  cabos...........  8.200 ovillos.
Hilo de g u arn ic io n ero  del núm . 14. 4‘CO ídem .
O jetes p :q u eñ o s ............... ......................... 1.100.000
O líaos de 15 c en tím e tro s ......................  825.900
R em aches tu b u la res ............................  880.000
C era  virgen .................................................  1.650 kgs

. C andados pequeños ..-.............................  81.900
C in ta  caqui ............................. ....*»...... . 195.609 m etros.

Resum en de la com pra
C uero negro  . ..r .. ........................................  55.200 kgs.
C uero  av ellan a  .............’...........................  178.600 ídem .
B a d a n a  .......................................................... 922.4Q0 pies.
P iquetes de  10 lín e a s .............. ................  103.000
B otones de c a r tu c h e ra ........................... 180.000
P asad o res d-e h o m b re ra ..........................., 80.000
R em ach es tu b u la re s ................................  1.880.000
H ebillas de  h o m b rera  de 14 líneas... 40X00
H ebillas d? coscojo de 10 lín e a s .......  20.000
Cievres de c h ap a  ...........................: .........  20.000
Ovillos de gu arn ic io n ero  del n úm . 14 5.403 ovillos.
C era  virgen .............. ..........................; ....... 2.050 kgs.
B otones dorados g ra n d e s ........................  Í2.150 g ruesas
B otones do rad o s pequeños............... .... 19.415 ídem .
C orchetes g ran d es ...................................  313.000 juegos.
C orchetes pequeños ................................. 658.000 ídem .
E m blem as con rom bo a rm a d o ...........  í . 009.00#"
H ebillas de p a n ta ló n . ............................ . 329.000
H eb illas de  s a h a r ia n a .............................  329.000
B roches de p a n ta ló n ................................  329.000 juegos.-
H ebillas p a ra  m o n o ............................ 66G.2Q3
C rem a lle ras  de 1'6 c en tím e tro s .......... 64.500
C rem alle ras  de 60 c e n tím e tro s ......... 16.200
B otones g ran d es  n eg ro s .........................  23 g ruesas.
B otones pequeños n e g ro s ......(................ 90 ídem .
Hilo caqu i del nú m ero  40.................... 1.204.700 bobinas.
H iló negro  del n ú m ero  40.................... 17.000 ídem .
B orlas ro ja s  p a ra  g o rro ........... :............  329.000

H ebillas de  8 lín eas .................... ........ 220.000
Hilo caqui del núm ero  10............... ......  149.000 ca rre te s .
H ebillas dobles m edio pu n to  de seis

líneas ...................................... .................. 1.989.000
H ebillas sencillas m edio p u n to  de 14

líneas .................... ................................. :. 884.000
O jetes pequeños ...................................... 2.210.000
L o n a 'c aq u i, im perm eab ilizada  de 80

c :n  tí m etros .......................................... •.. 1000C m etros.
B otones pequqños de s a h a r ia n a  y

m ono ..........................................................  88.190 g ruesas
C in ta  caqui .................................................  396.600 m etros.
H ebillas de p o rta fu s il .............................  42.000
B otones p a ra  p o r ta fu s il .............. 42.000
B otones m ed íanos p a ra  sa h a ria n a  y

m ono ....... .................................................  33.860 gruesas.
B otones p a ra  c a m isa ......................... . 74.560 ídem .
B otones p a ra  calzoncillos ................... 27.115 íd’Em.
H ilo .b lan co  del n ú m ero  40 ..,................ 97.000 bobinas
G u a ta  ........................................... ................ 14.000 kgs.
O líaos ‘de 15 m ilím e tro s ........................  . 825.000
C andados pequeños ................................  81.900

-H ilo  de cáñ am o  de  t r e s 'c a b o s ...........  8.2Ó0 ovillos.
H ebillas dio coscojo de 12 l ín e a s ....... 164.000
H ebillas de p o la in a s ........ .......................  650.000
B otones p a ra  p o la in a s ....... ..."................• 30.315 gruesas.

S eg unda . L as c a ra c te rís tica s  técnL  
cas cíe los efectos a a d q u ir ir  se rán  las 
sigu ien tes:

Cuero negro

C uero de p rim era  calid ad , en  m e- ( 
c ía s  p ieles sin  d esflo rar po r el haz,

. bien d e sc am ad a s  p o r el envés y sin  
daños, m arcas , n i defec tos que in u ti
licen a lg u n a  p a rte  de  e llas, e s ta rá n  
b ien  c ú r:id a s  al tan in o , rec ien tem en te  
en g rasa d a s  y bien  teñ id a s  en neg ro  
fijo, siendo  conven ien tem en te  flexibles 
v no  co n ten iendo  su s tan c ia s  e x tra ñ as  
ai cuero  n a tu ra l  en proporciones a n o r
males-.. <

D im ensiones ap rox im adas. — L argo ’ 
(por el lom o), dos m etros.

A ncho .— (Por la  m ita d  dfel- lom o), i 
m etros 0 , ^ .  k

Pt'S-o co rrespond ien te . — De seis a  
ocho kilogram os.

■ Cuero avellana  
C uero  de p rim e ra  ca l.d ad , en m e

d ias pieies sin  desflo rar p o r  el haz, 
bien d e sc am ad a s  p o r el envés y sin  
danos, m arcas , ni d efec tos que in 
u tilicen  a lg u n a  p a r te  de  e llas, e s ta 
rá n  bien c u rtid a s  a l tanino," s in  en
g ra sa r  y en  su color av e llan a  n a tu 
ra l (sin  tin te  a lg u n o ), tien d o  conve
n ien tem en te  flexible y no con ten iendo  
su s tan c ia s  e x tra ñ as  al cuero  n a tu ra l  
en  proporciones anorm ales.

Las m ed ia s  pieles p a ra  su  adm isión  
h an  de su je ta rse  a las  s ig u ien tes di
m ensiones ap ro x im ad as: L argo  (por el 
lom o), 1,90 m etros; an cho  (por la  m i
tad  del d o m o ) , 0,7o m etros; peso co
rrespondiente, de cinco a siete ’ kilo. 
«gramos,, .

B a d a n a
E n pieles e n te ra s  s in  d e sflo rar po r 

el h az , b ien  d e sc a rn a d as  por el envés 
y sin  d años, (m arcas n i defectos que 
in u tilic en  a lg u n a  p a r te  d e  ellas, e s
ta rá n  bien c u r tid a s  a l ta n in o  en  frío , 
s in  e n g ra sa r  y e n  su  color a v e llan a  
n a tu ra l  (sin  t in te  a lg u n o ) , sien d o  co n . 
veniente-m ente flexibles y no co n te 
n iendo  su s ta n c ia s  e x tra ñ a s  a l cu ero  
n a tu ra l  en p roporciones an o rm ales.

D im ensiones a p ro x im ad as . — L arg o  
(por el lom o», 1,20 m etro s; a n ch o  (po¡r 
la  m ñ a d  del lom o), 0,95 m etro s ; peso  
co rresp o n d ien te . di;V7t)0 a  900 gram os,

Lona para bolsas de costado, ¡morrales 
' de espalda y sacos petate

T ejid o .—P rim era  m a te ria : A lgodón 
im perm eabilizado. v

Color.—Caqui.
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Ligadura.—-Tafetán.
Número de hilos por centímetro en 

urdimbre.—-24-25, a dos cabos. '
Número de hilos por centímetro en 

trama.— 14-15, a dos cabos.
Número del hilo en urdimbre.—Diez, 

a dos cabos.
Número del hilo en trama.—Ca

torce, a dos cabos.
Ancho del tejido.— 80 centímetros.
Resistencia en urdimbre.— 108,6 ki

logramos.
Resistencia en trama.—102,8 kilo

gramos.
T inte.—Permanente.
Peso mínimo de1 metro cuadrado a 

sequedad.—410 gramos.
Las pruebas de resistencia en ban

das majadas de cinco por diez centí
metros, entre grapas del dinamómetro 
Schopper.

Las.pruebas de tinte se ajustarán 
a la Orden Circular de 24 de agosto 
de 1034 (<cD. O .» niim. 106),

Porta~emblemas y emblemas de tropa
Forma.— Estarán formados por un 

rombo de cualquier metal inoxidable 
de 48 milímetros de diámetro por 
35 milímetros del menor. Llevará cua
tro taladros en el sentido de sus dia
gonales vdos a dos, irán forrados de 
pañete grana: en el anverso y en el 
centro del mismo irá superpuesto el 
emblema.^ que será dorado o blanco 
metal, según el Arma o Cuerpo a que 
corresponda, por medio de enganches
0 patillas apropiadas P&ru ello.

Calidad &el paño:
Primera materia.—Lana,
Color.— Grana.
Ligadura .—Tafetán .
Grueso.—0,8 nulírnetros.
T inte.—Permafien te.

Dimensiones de los emblemas:
Infantería.— Ancho} 122 milímetros; 

alto, 16 milímetros.
Caballería— Ancho, 18 milímetros; 

alto, 21 milímetros.
Artillería.—Diámetro de la gra

nada, 12 milímetros; altura, 22 m ilí
metros. .

Ingenieros.—Ancho de *a base del 
castillo, 11 milímetros; altura, 21 mi- 
lime tros.

Intendencia,— Ancho, 18 milímetros; 
alto, 16 milímetros. ,

Automovilismo.—Diámetro de la pe
riferia del volante, 19 milímetros.

El resto do ios emblemas será do di
mensiones proporcionada^ a las aníe-
1 lores.

Hilos-del número 40
Primera materia.— Serán de algodón 

resistentes, de la >nab.oad del te
jido (caqui, blanco y negro), y de 
color permanente; con una resistencia 
mínima ai dinamómetro de medio

kilo. En bobinas del número 40, do 
500 yardas (450 metros).

Hilo de cáñamo de tre§ cabois

De fibi*as de cáñamo sin mezcla de 
otras extrañas, bien torcidas, laxo y 
suaves al tacto.

En ovillos o madejas comerciales.

Hilo de guarnicionero del número 14
De lino, con resistencia ¿e tres ki

logramos, confección uniforme.

Borla encamada

Primera materia. — Seda artificial, 
óe clase no inferior a la designada 
como la segunda en el comercio, te
ñida en rama.

Peso a la temperatura y humedad 
ambiente.— 2,40 gramos.-

Color.—Rojo, debiendo resistir las 
pruebas de permanencia de tinte en 
agua fría- durante veinticuatro horas ¡ 
y en bencina durante el mismo 
tiempo; practicadas estas pruebas en 
forma igual que para los tejióos do 
algodón caqui.

Trencilla encarnada
Primera materia.— Algodón de pri

mera calidad teñido en rama.
Ligadura.— Sarga.
Anchura de la cinta.—De tres a 

cuatro milímetros.
Color.—R ojo i igual al de la borla, 

debiendo resistir todas las pruebas 
de permanencia de tinte que «e exi
gen para los tejidos de algodón 
caqui.

Cinta caqui

Primera materia.— Algodón, de la 
denominada «espiguilla».

Coloi‘ .-^-Caqui, análogo al del uni
forme.

Anchura. — Nueve a diez m ilí
metros.

G u a t a
Formada por conglomerado de al

godón regenerado.

Cera virgen

En la forma comercial, exenta de 
impurezas y e*n envases de cinco ki
logramos.

Botones doradas para uniforme tropa
Serán de chapa de latón en su co

lor natural de 0,3 milímetros de 
grueso^ forma de casquete esférico 
con reborde do un {milímetro, y en 

centro del anveiso llevará estam
pado el emblema del Ejército, El cu- 
la tín 'de l botón será de un metal in
oxidable, (hoja de lata, ierra!, etc.; 
con un asa dorada, remachada inte-- 
nórmeme para sujetarse al uniforme.

Las-dimensiones s e r á n  las sh 
guíente»! -  ■

Forma.—Botón grande: Altura del 
casquete, desde •; 1 fondo del culaiin 
al rol i ove ̂ 12 milímetros; diámetro
tícl botón, 23 milímetros. B3otón pe
queño: Altura del casquete, desde el 
fondo de: cu-latín al relieve, ocho mi, 
lime tres; diámetro de i botón, 14 mi
límetros.

Botones para unifornies y monos
Serán ce madera de boj-, sin asa 

ni parte alguna metálica. El' anverso, 
que será plano e -untando al cuero, 
llevará troquelado un círculo concén
trico próximo a lo¿ bordes, seme
jando pequeñas puntadas, y el re
verso tendrá un resalte con un orifi
cio de bordes redondeados para paso 
del hilo y para que éste no se rompa 
por frotamiento. Su color será el más 
parecido al del uniforme.

Sus dimensiones serán: 20 milíme
tros de diámetro por tres milímetros 
de espesor en el borde para ios gran
aos, y 15 milímetros de diámetro por 
dos milímetros de espesor para ios 
pequeños.

Botones para camisa

Primera materia.—De china o ma
teria smidar.

Forma.—Planos con dos orificios, 
sin rebabas ni estrías.

Dimensiones. — Diez milímetros de 
diámetro.

Botones para calzoncillo

Primera (materia.—De china, mate
ria similar 0 madera de boj barni
zada en blanco.

Forma.—Planos con dos orificios, 
sin rebaba ni estrías.

Dimensiones. — De 14 a 15 m ilí
metros.

Botones para pretina pantalón

Primera (materia.—De pasta o ma
dera de boj teñida.

Color.— Caqui.
Forma.—De cazuela, con cuatro ori

ficios.
Diámetro.— Catorce milímetros.

Botones negros para mono

Serán ce macera de boj o pasta 
color negro, debiendo ’tem r en su cen
tro cuatro agujeros -para paso del hilof 
colocados simétricamente. Llevará un 
reborde de tres milímetros de ancho 
en la cara superior, siendo lisa la in
ferior.

Dimensiones del botón grande.-— 
Veinticinco milímetros de diámetro.

Dimensiones del botón pequeño.— 
Quince, milímetros de diámetro.

Betones para portafusil

De3cr," ' :ón. — Estará formado P°r 
una arandela unida a una oabeza
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semiesférica mediante un espárrago 
tronco-cónico, en el que la base ma
yor está unida a la arandelat y la 
menor, a la cabeza.

Primera materia.—Latón dorado.
Largo total.— 13,5 milímetros.
Grueso de la arandela.—Dos milí

metros.
Diámetro de la arandela.—Diez mi

límetros.
Diámetro de la cabeza.—Diez mi

límetros.
Diámetro del espárrago. — Mayor, 

cinco milímetros; menor, cuatro milí
metros.

Lárgo del espárrago. — Ocho milí
metros. 

Botones para cartuchera

El corriente en el comercio, de teu
tón dorado.

Piquetes de diez lineas

Los usuales en el comercio, de la
tón dorado.

Pasadores de hombrera

Serán para dos gruesos, de latón 
dorado y de forma comercial.

Hebillas de hombrera

De latón dorado, de las denomina
das comercialmente de 14 líneas.

Hebillas de coscojo

Estarán bruñidas, y serán dé las 11a- 
mada$ efi ei comercio de diez lineas.

Hebillas niqueladas

De las denominadas comerc.ahnente 
de ocho líneas, estando niqueladas.

Hebillas dobles

Serán de las comercialmente deno
minadas de seis líneas, niqueladas.

Remaches tubulares

Serán dorados y do nueve m ilí
metros.

Cierres de chapa

De latón dorado, de cinco milíme
tros do üucesí

O l l a o s
Serán de aluminio y de 15 miU- 

 metros. 

Candados pequeños

De cualquier clase, de los corrien
tes usados en el comercio.

Hilo caqui del número 10 

En carretes de 450 metros <500 yar
das), con peso ce 40 gramos y resis
tencias dinamométricas d<? un kilo.

Ojetes pequeños

De color c^Qui, usualmente conoci
dos como de zapatero.

Hebillas de coscojo bruñidas

De las conocidas oomercialmente 
como de doce lineas, toda ella, bruñida.

Hebilla de medio punto sencilla

Do )ás conocidas comercialimente 
como de catoroe líneas.

Hebilla para portafusil

De latón dorado.
Dimensiones.—Largo, 35 milímetros; 

ancho, 42 milímetros; grueso, cinco 
milímetros.

En su centro y doblado hacia aden
tro lleva dos clavillos remachados.

Hebilla para polainas

Primera materia.—Hierro bruñido.
Form3.. — Rectangular, con puente 

resbaladizo sobre sus lados menores.
Dimensiones del rectángulo.—'Veim 

tiséis por veintiún milímetros.
Grueso del alambre. — 2,5 milí

metros.
Dimensiones del puentecillo.—Sec

ción de media caña; base, 2,5 milíme
tros; altura, 1,5 milímetros.

Botones para polainas

De bola, de madera de boj, de co
lor parecido al del uniforme, y ten
drá un resalte con un orificio de
bordes redondeados pa-ra dar paso al 
hilo, y qtic éste no se rompa con el 
frotamiento. Su diámetro será de
duce milímetqps.

Hebilla para sahariana

De forma rectangular, de chapa d« 
hierro bruñido, de sección media caña, 
de 6,2 centímetros de largo por cen
tímetros 4,2 de ancho por su parte

externa, con unas luces de 2,5 centí
metros de ancho poc 4,5 centímetros 
de largo. ¿Los lados menores estarán 
unidos ipor un puente del mismo me-  
tal, formando una sola pieza y sin 
que lleve éste fiador alguno.

Hebilla para cinturón de traje mono

Primera materia. — Hierro bruñido.
Forma.—Rectangular, con un fiador 

móvil sobre los lados menores. El 
alambre de hierro que forma el rec
tángulo será de sección elipsoide,, tros 
milímetros de base y un milímetro de 
altura.

Fiador.—En forma de media caña, 
de tres milímetros de base fc7 un m ilí
metro ae altura!

Dimensiones de luces.—De 43 por 16 
milímetros

Broches y hebillas para pantalón

Serán d<?l tipo usado en el comercio, 
de hierro, barnizados de color negro 
y resistente^ P&ra e] .uso a que se 
des t man.

Corchetes

Serán d<?í tipo usado en el r.omer- 
cio, de hierro, barnizado en color ne
gro y resistentes para el uso a, i^ue 
se dest.nan.

Cremalleras

De las usaaa$ en el comercio para 
trajes mono, con gancho de acero y 
sobre'tela azu l'tina o negra.

Dimensiones.—De las grandes, 60 
centímetros, y de las pequeñas, 16 cen
tímetros.

Tercera. Todos los oferjantes ha
rán constar en sus proposiciones si 
cuentan con primeras materias o de
ben recibirlas. En este caso, deberán 
indicar las cantidades y clases que 
precisan, s¿ es con arreglo a su r/upo o 
fuera del mismo, nombre de la en
tidad, fabricante o industriad que de
berá facilitarla, si puede' o no anti
ciparla de sus existencias, con el fin 
de que la fabricación que se le ad
judique sea más rápida.

Las ofertas podrán ser hechas por 
la totalidad o por lotes que abarquen, 
como mínimo, las cantidades siguien
tes :

Cueros ..............................     2o.OQO kilogramos.
Badana ...............................    25.000 pie3.
Hebillas........ ..............................   100.000
Bo1¿ohe< de portafusil y cartuchera 200.OOP
Botones unifohnes, camisas, calzon

cillos y monos .....   ....i.........  5.000 gruesas.
Emblemas^con rombo armado.  250.000
Hilos...................        100.000 bobinás, ca-

 rr-etes u
ovillos.

Elementos de correaje y portafusil 100.000
Ojetes, ‘olíaos y remaches  ................  500.000
Cera virgen ........................    100 kilogramos.
Corchetes ............................................  200JKX)
Cremalleras  ..........    10.000
Borlas ................    50.000
Trencilla y cinta    100.000 metros.
Lona caqui impermeabilizada -25.000 ídem.
•Guata .  5. ÓQ0 kilogramos,
Candádos  ............ ........  25.000 
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Cada lote de 250.000 emblemas será 
entregado en la siguiente proporción:

De Infantería .........................  107.000
De Caballería ,................  18.000
De Artillería ..............    55.250
De Ingenieros .............!...........  35.750
D? Intendencia ......   8.875
De Sanidad. ........    8.875
De Veterinaria .......................  1 500
De Farmacia ......................   750
De Automovilismo .................. 11.500
De Defensa Química ..........  1.500
Del Servicio Topográfico ...... ’ 1.000

Cuarta.—Por lo que se refiere a te
jados. teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
20 de junio de 1941 (¡kD. O.» núme
ro 281) y las condicione* actuales de 
los industriales, sólo se admitirán pro
posiciones directa* de los propios fa
bricante? e industriales que figuren 
inscritos en las secciones correspon
dientes del Sindicato NacionaJ Textil 
v gíñ que la cantidad á fabricar por 
ello* en el plazo de noventa días sea 
superior a la capacidad de trabajo de 
fu industria en un turno normal, de
biendo todo ello ser acreditado con 
certificados oficiales, que unirán a la 
proposición.

Quinta. ' Los que presenten ofertas 
dtberán enviar, en un paquete apar
te, dos kilogramos de cuero, dos p-es 
de badana y dos de cads uno de los 
efectos. Estas muestras servirán para 
su análisi* y reconocimiento y vendrán 
acompañadas de un .cartón, con un 
lema, sin indicación de la fábrica o 
persona que las envía, marcándose en 
el pliego de ofertas cuál es el lema 
elegido y que corresponde al envío

verificado. El plazo para la presenta
ción de la* rmustras se hará constar 
en el animeio de subasta.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máximo, el de noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma: An
tes de lo* treinta días, el 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los se
senta dí&s. otro 40 por 100, y el resto, 
antes de los mencionados noventa días. 
Bien entendido que las entregas men
suales serán proporcionadas al tanto 
por ciento de materia prima recibida, 
con el fin de que las entrega* estén 
totalmente terminadas <n 1.° de sep
tiembre del año actual.

Si estos plazos de entrega no se 
cumpliesen exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

El adjudicatario queda, obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cant'-dad 
y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión se
rán reconocirtjs • los <-,nvíos por la 
Junta Técnica, o, sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas,4 pudiendo tro
cear para .la¿ pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y demás del 
Labotá torio el uno por mil de cada 
clase elegido al azar, y el cual «será 
repuesto tor el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas de las prendas o efec
to* adjudicados se harán en los alma

cenes de este Establecimiento o en los 
parques o depósitos de Intendencia que 
la Superioridad designe en su día, do 
acuerdo con las necesidades del Ejér
cito y con el fin de evitar transportes 
innecesario*.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en el 
caso de que sean admitidas, y del 
adjudicatario cuando sean rechazadas, 
en cuyo casosserán de cuenta de éste 
lo.* gástos que origine su reposición.

Séptima. Serán preferidas (dentro 
. de las condiciones squi expuesta* y 
del margen del precio, ¡imite) aquellas 

¡ofertas en la* que se exprese que se 
; cuenta con primera materia para la 
j fabricación en el momento de la 
i oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por (4 industrial todos los 
dato?, y medios que solicite para des
empeñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere con 
lí\ depreciación proporcional a la fal
ta observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el 
que se rechaza.

Décima, Los precios lím:tfs de los 
efectos a adquirir serán los siguien
tes (incluido* los impuestos de U*os 
y Consumos), no admitiéndose propo. 
siciones que los rebaben:

Un kilog r amo cuero negro  ........      15,60 (q u ice pesetas sesenta  céntimos.)
Un kilogramo cuero avellana  ........................... . . í . .. ......: 15,20 (quince pesetas vt.-i.nte céntimos.)
Un pie ás badana ..........................................i......,.'....... 2,50 (dos pesetas cincuenta céntimos.) -
Un piquete.de io líneas  ......     •••••* 0,17 (d.ec.s-eté céntimos.)
Un botón de . car ludiera................ ....................... .......... 0,21 (veint.ún céntimos.)
Un pá:ador dv hombrera  .... •........ ...................... 0,21 (veintiún céntimos.) <»
Un millar.; de remaches tubulares . . i . .. . . . . . . . . . . . . . . ..............  26,00 (veintiséis ¡pesetas.)
Una hebilla de hombrera de 14 líneas  ...........0.14 (cnuprce céntimos.)
Una hebilla coscojo dé io ídem .........-................................. 0,08 (ocho céntimos.)
Un cierre d? chapa ...... ........................................  0,32 (treinta y dos céntimos.)
Un ovillo.de guarnicionero núm. 14 de 10o gramos   6'Cü (:eis pesetas.)
Una gruesa de botones dorados grandes . .................... *.... 20,00 (veinte pesetas.)
Una gruesa botones dorado^ pequeños ..............   15,00 (qu»nce pesetas.)
Una gruesa botone* de pantalón ..................  *........ 2,5q (dos pesetas cincuenta céntimos.)
Un juego corchetes grandes ......................................   ? *di€z céntimos.)
Un- juego corchetes pequeños.................................    <108 (ocho céntimos.)
Un embléma con rombo armado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,7¡5 (setenta y cinco céntimos.)
Una hebilla de Pantalón ............. '....•............ -•••••   00 fl (•-•ote céntimos.)
Una hebilla de sahariana. ......... i........................... 0 50 (cincuenta céntimos.)
Una hebilla de mono ..............    *  ’• ° '50 (cincuenta céntimos.)
Un iaego. broches pantalón       0,07 (siete céntimos.)
Una cremallera de 16 centímetros    1.-80 (una pesetas ochenta céntimos.)
Una cremallera- de 60 centímetros     6,c0- (seis P^eta- cincuenta céntimos.) t •
-Una gruesa botones n^ro,s grandes..........................   5.25 (cinco pe*etas veinticinco céntimos.)

; Una gruesa botones negros pequeño^ ............ i ... ....... . 2.*0.«ios poetas n ovela  céntimos.)
Una bobina hilo caqui número 40   ISO «ui>a peséta cincuenta céntimos)
Una bebina hilo negro número 40 .. . . . .^ ........ .............. . i,50 (una peseta cincuenta ^céntimos.)
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Una borla roja para gorro .'............................. ....................... 1,00 (una peseta.)
Un metro trencilla roja ................................................ . 0,10 (diez céntimos.) v
Una hebilla de ocho líncas ........................... ..........•............ 0,07 (siete céntimos.)
Un carrete hilo caqui número-10 ........................................... 1,75 (una peseta -etenta y cinco céntimos.)
Una hebilla doble de seis líneas ...................................... . 0.06 (seis céntimos.)
Una hebilla do 14 lincas ................................. ............ ....... 0,14 (catorce céntimos.)
Un millar de ojetes peoueños ............. .................... ............ 7.00 (siete peseta-:-.) • . . '
tln metro lona impermeabilizada 80 centímetros ............ lT.4'5 (diecisiete pesetas cuarenta y cinco céntimos.)
Una gruesa bot.ones pequeños sahariana............................... 3,75 (tres pesetas setenta y cinco céntimog.)
Un metro cinta caqui .......................................... ................... 01'5 (quince céntimos.)
Una hebilla de portafusil .................................................. 0.80 (ochenta céntimos )
Un botón de porta fusil ......................................................... 0,24 (veinticuatro céntimos.) *
Una gruesa botones medianos sahariana ........................ 7.25 (siete-pesetas veinticinco céntimos.) •
Uña gruesa botones camisa ..................................... ...... 2.50 (dos pesetas cincuenta céntimos.)
Una gruesa, botones medianos calzoncillo ......................... 4.50 (cuatro pesetas cincuenta céntimos.)
Una bobina hilo blanco número 40 ........................ ............ 1.50 (una peseta cincuenta céntimos.) -
Un kilogramo do guala .......................................................... 11.00 (once pesetas.)
Un ciento de olíaos de i5 milímetros ......... ........................ 4.25 (cuatro peseta-* veinticinco céntimos.)
Un candado .............................................................................. 2,75 (dos pe zetas setenta y cinco céntimos.)
Un ovillo hilo cáñamo de tres cabos de 500 gramos ...... 24.00 (veinticuatro pesetas.)
Una hebilla coscojo dé 12 lineas ......... ....................... . 0.11 (once céntimos.) ,
Una- hebilla polaina .............................................................. 0.10 (diez céntimos.) . *
Una gruesa botones polaina .................................................. 2,75 (dós pesetas setenta y cinco céntimos.)
Un kilogramo de cera v irg en .................................................. 27,00 (veintisiete pesetas.)

Décimoprimera. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto en la-s 
bases se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la contratación ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 d<> enero

de 1931 («D . O .» núm. 12) de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
protección a 19 industria nacional, Re

glamento para el cumplimiento de 
misrfla y disposiciones complementa
rias.

Madrid, 22 de abril det 1944.—El in -
, tendente Director.

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta para adquisición de prendas especiales del Servicio 
de Vestuario (P lan de Labores de 1944 - Presupuesto Ordinario -  7.a parte), dispuesta por la Superioridad 

en 2 de marzo de 1941 y disposiciones aclaratorias posteriores.

Prime,ra. Será objeto de adquisición lo siguiente:

Prendas especiales para automovilistas, tropas acorazadas, motoristas, ferrocarriles y escaladores:

Gorras caqui para automovilistas ... 14.750 Gorras para escaladores i...'.,.......... 1.000
Cascos de motoristas ........... *............ 3.000 Cazadoras de escaladores ...... ........ 1.000
Chaquetillas de cuero para m oto Chaquetillas para escaladores ........ 1.000

ristas ........................................................ 3.000. Pantalones para escaladores......... . ' 1.000
Pantalón de cuero para motoristas. 3.000 Chaquetones para escaladores ........ 1.000
Chaquetones de cuero para motoris Jersevs P&ra escaladores ............... 1.000

tas y ferrocarriles ......................... 4.400 Camisetas para escaladores .......... 3.000
Botas de motoristas ........................  . 3.000 pares. ‘ Calzoncillos para escaladores ........ 3.000
Gafas de motoristas y escaladores... 4.000 Botas para escaladores ..................... * 1.000 pares.
Guantes para motoristas ................. 3.000 pares. Calcetines para escaladores .......... 3.000 ídem. ,
Jerspvs para  ciclistas ............................ 2.050 Correajes t>ara escaladores .............. 1.000
Caicos para tropas acorazadas ...... 16.100 Guantes de lana para escaladores ... 1.000 pares.
Boinas para tropas acorazadas ..... . 16,100 Vendas d e 1 lana para escaladores ... 1.000 pares.
Casquetes, de cue.ro para, tropas d- ' Pantalones blancos de .escaladores... l.C-09 pares.

ferrocarriles .............. ................... . 1.400 Saco? grises de escaladores' ............ 1.000 ' ,

Segunda. La característica de lo s » 
efectos a adquirir serán las siguien
tes :

Gorra caqui para automovilista

Confeccionada con paño caqui, en 
forma llamada de plato y de las di
mensiones siguientes:

P lato .—Diámetro igital a la m iifd  
de la medida periférica de la cabeza ; 
la altura de la. nesga en la parte an
terior es de 6 centímetros y. en la. pos
terior de 4,5 centímetros.

Cinturón.--De 4 centímetros de al
tura. «por la pane anterior, y 3,5 por 
la posterior.

Visera.—De cuero negro,* de 5.5 Ceñ- 
tímetios de ancho por la parte cen
tral ' , s

Barboquejo.—De cuero negro, de 
10 milímetros de ancho, con dos pasa
dores. Se sujeta, a 1.a gorra, en sus ex
tremos,' co.i sendos bjianes.d^ 14 mi
límetros. . /

En e l'fren te  de la.nesga anterior 
llevará el emblema del Ejército, en 
chapa de metal.

Casco de motorista

Se moldea, én cliapa de aluminio. Se 
pinta al duco en color reglamentario;' 
lleva en sus cóstados, a tres centí
metros del borde,' dos pequeños res
piradores. Alrededor de su base va 
protegido por una banda de fieltro fou 
rrado de cuero, de 8,5 centímetros de 
ancho por 1,5 de grueso. La  visera se 
forra- de cüero; en su mayor dimen
sión tiene 4.5 centímetros. ■ La  cogo
tera. es del' mismo cuero* forrado de 
larr.lla, y debe tener la suficiente hol
gura para que' pueda quedar sobre el
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cuello del chaquetón, una  'vez subidu, 
y ajustarse  después con la hebilla y 
•el. cabillo q u e ' lleva en su parte  delan tera .

En la, posterior tiene 17 centím etros 
de caída, y ¿n la  an terior, la  suficien
te p a ra  poder a ju s ta rse  por debajo de la  barbilla.

A la  a ltu ra  de los oídos, y coinci
diendo con ellos, llevará cu atro  respiradores cubiertos por una ca rte ra  en 
form a de pico, de 7 * 5 centím etros, 
cosida- en  su p a rte  an terio r y su jeta  
en la parte  posterior por un au tom á
tica. La cogotera se adosa al borde 
dél caico por autom áticos, de form a 
qué pueda desm ontarse. El in terior del 
cascó m etálico se fo rra  to talm ente con 
u n a  ca.pa de p lancha de fieltro de un 
centím etro  de espesor, j\ lleva. ’ para  
su ajuste  a- la  cabeza, tacos de fieltro .

P artiendo  del borde del casco y con 
objeto de a ju s ta r  el mismo a la ca
beza, sé colocan cuatro  gajos de cue
ro  ajüstables y unidos por un  cordón. 
ÍS& casco va- p in tado  de color m arrón  
oscuro, sem ejante ¡al del cuero que 
fo rra  la  visera, cordón y cogotera.

El cuero será  flexible y bien cu r
tido, y no desteñ irá al roce n i al agua, 
y la parte  de lan te ra  del casco lleva 
el em blem a del Ejército.

Se co nstru irá  en  las s igu ien tes,m cr 
d idas: *54, 55, 50, 57, 58, 59 y 60.
Chaquetilla de cuero para motoristas

Los delanteros de la prenda se cons
truyen sin solapa, en form a de peto, 
y ajusrabie ' por c irco  botones.

En el delantero izquierdo lleva un 
bolsillo oblicuo de 16 centím etros de 
boca, cerrado por crem allera. En lo? 
costados, y pa ra  a ju s ta r  la  p renda ál 
talle, va provista de dos cabillos.

Espalda. — C onsta de dos cuerpos, 
unidos por co stura en  el centro. En 
la parte  superior fo rm a canesú de 
una pieza, de form a ligeram ente cu rvada.
. M angas.—Están cargadas en la  si
sa con un punto, de 3 centím etros de 
ancho, su form a es corriente y <u 
costura, posterior va tam bién cargada 
con un  punto del mismo ancho. La 
an terio r está  reforzada in teriorm ente 
con F.ras engom adas. Su an ch u ra  in

ferior será de 10 centím etros. P odrá 
aju starse  con crem allera o corredlas, 
con hebillas de m etal.

Cuello.—Vuelto, a ltu ra  de p ie '3 cen
tím etros. E n su p a rte  de lan tera  for
m a picos de 8 centím etros. Lleva a su . 
alrededor dos puntos. Sobre lo$ picos 
se colocan los rombos porta em blemas, 
de color g ran a  y de badana.

H om breras.—Son dobles y postizas, 
de 14 centím etros de largo por 5 cen
tím etros en su parte  an ch a  y 4 , on  
la retrecha. T erm ina en ángulo y se. 
su je tan  a  lá chaquetilla con oja l y bo
tón.

El cuero será  flexible y bien cu rtido y no desteñ irá a¡l roce n i por efec
to del agua.

Los botones irán  forrados de cuero, 
y la prenda, in teriorm ente, de fran e
la, -excepto las m angas, que serán fo
rrad as  de seda. Las crema lleras serán  
inoxidables.

La prenda confeccionada deberá, lle
var el em blem a de Automovilismo en 
la form a reg lam entaria . Se confeccio
n a rá n  en las siguientes ta llas:

Talla Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

1.
33415

48
46
44
44
42

54
52501eo49

22¡
2120
1018,5

66
65
64
63
62

52 T  6 ==• 58 
50 1- 6 =  56 48 + 6 =  54 
40 + 6 =  52 
44 4 * 6 =  50

42 41 * 
40 
30 3>8

Pantalón de cuero para motoristas
De cuero y dé la misma, forma que el de U. G.. En los delanteros lleva dos bolsillos sesgados, con cartera rectangular de 16 centímetros de ancho 

por 7 de .alto, con un ojal en el centro. Un bolsillo en el trasero derecho, también con cartera de 16 centímetros de ancho y ojal. Los pepinillos, pespunteados, cubrirán por su parte media el delantero, a la altura de la

rodilla. En la  pa rte  in te rio r del puño 
se form a u n a  ab ertu ra  de 10 centím e
tros de larga, que se provee de c in 
tas p a ra  su  sujeción a la  p ierna. Al
rededor de la  c in tu ra  se colocan puen- 
lecillos de 7 Centímetros de paso.

Todo e l «brecch» va forrado de- la 
nilla, y las p re tinas son del mismo 
cuero. /

Las costuras irán  cubiertas por un 
pespunte do 2 centím etros a  cada. la 
do, y reforzadas y pegadas con tiras

de cuero en sü interior. Solam ente el 
costado irá  cargado con u n  punto de 
3 m ilím etros de ancho, y las ca rte ras, 
cabillos con dos puntos de 10 m ilím e
tros de separación.

El cuero será flexible y bien cu r
tido, y no des:'Tiirá ni a l.ro ce  n i por efecto d e l ’agua.

Las partes nn-uilicas serán inoxidables.
So co nstru irán  de las siguientes ta

llas :

Talla Largo a la corva La rgo pan t,o
Largotiro Largototal Cinta Tras.o Corva Pant.ª Caña

12
345
6 
7 ’ 8
9

10 11 12 
13

43
424)1j
4-2
4140
41 4039
40 39 
38 
30

555453
54 
5352 ,53 
•52 
51

• 52 
51 50

72
7068
70
68
6668
666466
6462
64

1001
98
96
97 
9593
94 
92 
90 90 
8987
88

46 
46 
46 
4-4 44 
44 
42 
42 4,2 
40 * 

.4 0  40 
‘ 03

5656
56
5454
545252
52
50
506048

39
3,939
3737
3736
36 .3635
35
35
34

40
40
40
39
39
39
38
38
3837
37
37
36

3020
30
29
29
29
28
28
28
27
27
2720
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Talla Largo a 
la corva

Largo
paxit.o

Largo
tiro

Largo
total Cinta Tras.o Corva Pant.a Caña

14
15
16 
17

38
37 
45
38

• 50
49 
57
50

62
60
74
62

86
84

ICO
87

38
38
48
48

48
48
58
58

34
34
40

36
36
42
42

26
26
31
31

Chaquetón de cucrro para motoristas i 
y tropa^ de Ferrocarriles j

Color.— Negro. El forro será de la- i 
na para el cuerpo, y en sarga de seda i 
para las mangas. j

Sus domemos son los siguientes: j
Delanteros.—Con dobles solapas fac- ! 

tibies de ser cerradas, cruzadas con j 
doble fila de tres botones, colocados i 
y espadados de forma que el cinturón 
y el correaje caigá entre el penúltimo ¡ 
y el último botón, teniendo entre sí, 
corno máxima separación; 11 centírm*- ; 
tros. Los delanteros tendrán, dv.sde el i 
centro del cruce al canto, por altura • 
de entalle, 3 centímetros, y desde la i 
costura de la cuchillada del pecho ni ¡ 
canto de la solapa, 13 centímetros, íor- ¡ 
mándose un ligero peto. . ¡

A cada lado de la altura aproxima- j 
da del lüt.mo botón lleva un bolsillo ; 
sesgado de 16 centímetros de boca, cu- : 
bicTto con una cartera rectangular. Es- i 
ta^vá colocada sobre los bolsillos, pa- i 
rale'la a ellos y cubriéndolos.

Las dimensiones son: 20 centíme
tros do ancho por 7 centímetros do | 
calda.

La parto alta del chaquetón, cu- ¡ 
brlendo los hombros y pai-te superior 
de Sa espalda, va provista d¡e un ca
nesú enterizo del mismo cuero, que, 
en su parte Izquierda, va cosido al de
lantero con los mismos pespuntes do 
los cantos, y en su lado derecho, en 
parto suelto, reforzado con la misma

piel y con un oja-l para sujetar la ¡ 
solapa Oque por este costado forma*; 
tamb en canesú) y* el delantero cuan, j 
do estos van cerrados. Los-delanteros j 
terminan en pico, partiendo de la cu- j  

chillada del pecho hasta la altura del ¡ 
primer botón, y desde este punto a ¡ 
la sisa, coincidiendo aproximadamente j 
la unión de lá misma con la costura i 
delantera de la manga. Se unen es- j 
tos puntos formando una línea ligera- i 
mentí' curvada. De punto a punto do j 
cruce, en el creóte, lleva una cuchi- , 
liada para- darle al pecho la anchura ; 
conveun-nte. La profundidad de la j 
nrUmct vs ch 3 c\ nt ímetro.s. Lleva oiia 
corriontú en la talla. Los ojales son 
di- 4 centímetros de ancho. Los can- 
ios del canesú y lo* bobillos llevan ¡ 
dos perpuntes, a una distancia ehtre | 
sí de 2 centímetros. ¡

Espalda.—Es de dos piezas, con eos- j 
tura en ol centro, cargada con un pun- I 
to de 3 milímetros de ancho, en su ¡ 
parte alta lleva el canesú ya citado. ¡ 
que partiendo del delan-te.ro, llega has- i 
ta -el encuentro de la costura trasera ! 
de la manga, con la que coincide, for_ I 
mando en su conjunto tres arcos sua
ves y sebcargan con dos ptintos, co
mo los cantos.

La distancia del pie de cuello al bor
de del canesú, en su parte central, es 
de 15 c eniünv tros.

Mangas’—De.form a corriente, lisas 
y cargadas en las sisas y en costura j 
posterior con dos puntos de tros mi- I

¡ lime iros de ancho. La costura anterior 
; se refuerza interiormente con tir^s on,
| gomadas. Su anchura interior será d& 
| 16 centímetros. ••
¡ Cuello.—De 9 centímetros de ancho
i en su parte posterior y 11 en las caí- 
¡.tía-s de la parte delantera, llevando 
: alrededor dos puntos, como los can? 
í tos. El pie del cuello tiene 3,5 centí- 
i metros por la parte posterior, y un 
i  centímetro en la anterior.
! Hombreras.—Dobles y postizas, de 

6 centímetros de largo por 5,5 en su 
; paito ancha y 4.5 en la estrecha. T°r~
: mina ( n ángulo y se sujeta al cha
quetón pur ojal y bolón.

Tapaboca*.-- R icumgular y ajusta- 
ble por cuatro botones. .
; Cinturón. —Del mismo cuero, de 

4,5 c.u tíme-tros de ancho, abrochado 
por hebilla de metal,

Botones.—De 23 y 14 milímetros, ]c$ 
delanteros serán - de cuero, y los de
más de cerezo o pasé a. resistente.

¡ Construcción especial.— Todas las 
1 costuras ván engomadas y reforzadas 
! interiormente por tiras de -Piel, lam* 
I bien engomadas; ¿n ^its cantos- lleva 

pasamán o cinta para, que no pierda 
la forma.

El cuero, bien curtido, no destiñen
do al roce ni por efecto del agua.

La prenda confeccionada llevará los 
emblemas correspondientes en la, for
ma reglamentaria.

¡ Se confeccionarán en las siguientes 
I tallas:

Talla * Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello •

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

*0

47
. 47 

46 
46 
45 
45 
44 
44 
43 
43

• 83 
80 
80 
77 

. 77 ' 
74 
74 
71 
7*1 
68

24 
* 24 

23 
23 
22 
22 
21 
21 
20 
20

90
89
88
87
86
85
84
83
82
81

54 +  6 =  60 
54 +  6 =  60 
52 4- 6 = .5 8  
52 -H 6 =  58 
50 -{- 6 =  56 
50 4- 6 =  56. ' 
48 +  6 =  54 
48 +■ 6 =  54 
46 +  6 =  52 
46 +  6 =  52

46
46

„ 4 ;5 
45 
44 
44 
43 
43 
42 

• 42

Botas para motoristas

Borceguí de una pieza, con la caña 
hasta 2 ccntímtros por debajo de la 
corva, y moldeada a la pantorrilla. x 

Se cerrarán, por la parte de delan
te, con cordones y gáfetes a todo lo 
laiigo de la bota,

Los ojetes serán en número de seis ! 
pares, colocados en la parte inferior, 
y otro par en la extremidad superior 
de la caña.

los corchetes serán, en número 
aproximado, de quince pares.

Él cuero será de primera calidad y 
resistirá las prueba^ de curtido al j

I agua hirviendo y ál ácido acético. Asi- 
I mismo la proporción de cenizas n<?
¡ sobrepasará.al 3 por 100. El -corte eii 
, la parte del p:e estará formado por 
. dór. piezas,, unidas entre sí por dos'
¡ costuras dobk?. A su vez, la caña es- 
! tará formada por dos piezas cosidas 
| longitudinalmente por isu parte trase-t
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ra, ocultando y reforzando esta cos
tura una tira de 12 milímetros de an
chura.

La suela y entresuela serán ente
rcas en toda la dimensión del piso. 
La, suela.será de un grueso de 5 m ilí

metros, y la entresuéla y vira, de 9,. 
con un grueso totaü del piso de 11 mi
límetros. El ancho de la vira será ¿e 
14 milímetros. La vira irá cosida e.n 
toda gu extensión.

El cambrillín y rellenos serán d*e cue

ro nuevo. La palmilla irá forrada de 
lona fuerte de algodón.

Los refuerzo^ de puntera y contra
fuerte irán injertados.

Se construirán en las seis siguien
tes tallas:

-
88 39 40

Largo de la ¿uéla .................................................................. •
Ancho de la suela (parte más ancha) ........... ........................
Largo del tacón .......................................................................
Ancho del tacón (parte más ancha) ...............................
Altura total (desde la base del tacón aí borde de la caña)-.

26*7 a 27*2 
9*3 a 9*7 
7*7 a 8 
7*2 a 7*4 

37

27’3 a 27*8 
9*5 a 9*9 
7*7 a 8 
7"2 a. 7’4 

39

27*9 a 28*4 
9*7 a 10*1 
7*7 a 8 
*7*2 a 7 *4 

41

41 42 43

Largo de la su e la ...............".......................................................
Ancho de la suela (parte más ancha) ............................... ....
Largo del tacón ................... -............... ................. ...............
Ancho del tacón (parte más ancha) ...............................
Altura total (desde la base del tacón al borde de la caña)..

28*5 a 29 
9*9 a 10*3 
8 ’3 a 8*5 
7*3 a 7*5 

43

29*1 a 29 6 
10*1 a 10’5 
8*3 a 8*5 
7*3 a 7*5 

45

29*7 a 30*2 
10*3 a 10*7 
8*3 a « ’S. 
.7*3 a 7*5 

47

Gafa* para motoristas y escaladores

De cristal amarillo, con bordillo de 
goma y bandas élásiticas de goma, pa
ra su adaptación a la cara. El cris
tal será inastillable.

La separación de amibos cristales, 
para su adaptación (perfecta y cómo
da, podrá, graduarse por m edio 'de un 
puente extensiblé.

Guantes para motoristas

De cuero, color avellana, con mano
plas y forrado de piel d e ’ borreguillo. 
Lú - manopla tendrá 19 centímetros de 
ancho, y el arco tot-aíl del guante, 
Comprendida aquélla, será de 27 cen- 
umetfos.

El dedo pulgar se separará del ín
dice, y a éste se runen los restantes. 
Se cose a mano.

El cuero será de camero, flexible 
y bien curtido a l cromo y no deste
ñirá al roce ni por efecto del *agtia.

Jerseys para ciclistas

De lana pura entrefina del país, 
s!n mezcla ni regenerado, de mucho 
abrig¿, de color caqui, y de una lon
gitud tal, que' sentado el usuario, en 
la  máquina le llegue al sillín; la par
te inferior se ciñe al cuerpo cop un 
cinturón de elástico del mi&mo color 
y de 5 centímetros de anchura.

Las mangas son rectas, y se ciñen 
a las muñecas con un punto elástico 
‘como el de la cintura y ' del rtiismo 
ancho que aquél. *

El frente y ja  rspaida, lisos. No 
lleva la prenda bolsillo alguno.

* El cuello es dóble, y. ha de quedar 
ajustado. Su ¡longitud será tal, que

extendido hacia arriba cubra las ore
jas.

H eva  hombreras tejidas’ de punto 
para sujeción del correaje.

Las divisas se colocan en las hom
breras,

Se confeccionarán en las siguientes 
tallas:

1.*»
i...... .

2A SA

Contorno del pecho .................................... ...........
Contorno de la cintura ........ .............................. .
Largo total ............................ ....................................
Ancho d<p hombros .......................... ...................
Largo de mangas ..... .............. ................... ..............
Peso mínimo ........................... i...,...............................

88
76
60
42
64

520

92
80
62
43
66

560

96
84
64
44
68

600

Cascos para tropas acorazadas

Su forma, es semíosférica y s e , cons
truye con fieltro prensado y madera 
fibrosa y ligera. A l exterior va forrado 
de cuero negro. En su borde interior 

. y contorneándole, en su totalidad lle
va -un aro almohadillado con ¿rin ve
getal, de run espesor de 2 centímetros 
y una altura de 3 centímetros’, sobre 
éste se coloca otro do fibra o suela, con 
la misma altura del primero y un es
pesor de 3 milímetros.

A  una altará conveniente tiene do© 
taladros circulares para ventilación.

• Cosido ai borde inferior lleva un su
plemento de cuero de 8 centímetros 
de lancho, que llega, por su parte an
terior, hasta la altura, de los ojos, 
por debajo de aquél $e cose un bar
boquejo, constituido por dos piezas 
de cuero de las que una de ellas tie
ne 10 centímetros de longitud v una 
anchura en forma apropiada para ta
par el oído, y la otra igual a ésta,

> se prolongarán en una punta qu:e<

pasando por debajo de la barbilla, 
abroche en una hebilla y puente que 
lleva la primera. A  la altura del oído 
se abren a estas (piezas sendos tala
dros, a fin de que puedan adaptárme
les unog auriculares.

Interiormente se forra de badana 
y se constituye como e*l casco de gue
rra y a los mismos fines.

El cuero será flexible y bien cur
tido. *

Se confeccionarán en Qos siguien
tes tamaños: 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 
60 centímetros de perímetro.

Boinas para tropas acorazada**
Su constitución es la siguiente:
Un cinturón de paño negro, mon

tado • sobre cartón de 4 centímetros 
de altura v con cuatro nervios repar
tidos en todo su contorno para darles 
mayor resistencia. Sudadero de bada
na y forro de satén.

Sobre este cinturón se,manta el vue
lo, que alcanzará 3o centímetros de 
diámetro,.
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Las divisas se colocan en el frente 
 del-arco, en la parle anteiior del 

vuelo, y centrado sobre aquéllas, el 
emblema del Ejército.

El aro se ada.pta a la forma de Ja 
cabeza del usuario, colocándose des
pués el vuelo sobre aquél. La altura 
de la nesga será: la anterior, 5 cen
tímetros y la posterior. 6 centímetros.

Se confecciona: án en las siguientes 
medidos: 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60.

Casquetes de cuero para tropas de 
ferrocarriles

Gorra espicial que se adapta a Ca 
fonna qe la cabeza, va provista de 
una pequeña visera y una cogotera 
con o'rejo'.as, que. suben o bajan a 
voluntad.

Cuando la cogotera está subida se 
recogen las orejetas y se abrochan en 
la patte superior do la cabe/a.

En Ja posición contraria jas oreje
tas vienen o abrochar por debajo de" 
M ’ barbilla; a la altura de los oídos 
van provistas de unos tálauros.

Pura conseguir su adapiación pér
f id a  se fabrica con segmentos unidos 
en:re .cí por fuertes costuras.

El cuero será de buena calidad, bien 
curtido, flexib le y no desteñirá al ro
ce ni en cor tacto con el agm.

Se construirán las siguientes me
didas: 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60.

Gorras para escaladores

De color caqui, de paño de lana 
sin desengrasar y con visera de paño 
doble: tendrá unas orejetas de forma 
rectangular que se estrechan forman
do pico; abrocharán en la parte 
anterior du la gorra por ojal y bo
lón. En esta parte anterior lleva <4 
emblema del Éjlrcito.

La gorra va forrada* interiormente 
íh  tela caqui de algodón. Lo< bó torios 
son de madera de boj labrados, imi
tando al cuero.
• Ancho máximo de la visera, 5 cen

tímetros. Altura de .la gorra y oreje
ta, 9 centímetros.

Se confeccionarán en las medidas 
siguientes: 60, 59. 58, 57, 56, 55, 54.

Características del tejido: Paño ca-, 
qui (¡c lana .

Primera materia. — Lana- pura del 
país, tipos 3 y 4.

Color.—Caqui verdoso.
Ligadura.—Sarga batavia.
Tinte.—Permanente, •
Apresto.—Melton.
Grueso.—Ó,84 milímetros.
Ancho del tejido.—140 centímetros, 

corno mínimo.
R e s is te n c ia  en urdimbre.—37 kilo

gramos. Tolerancia, 3 kilogramos.
Resistencia en trama,—29 kilogra, 

tnos: Tolerancia, 3 kilog^mos.

Estiramientos en urdimbre.—86 mi
límtros. Tolerancia, 6 milímetros.

Estiramientos en trama.—89 milí
metros. Tolerancia, 6 milímetros.

Número de hilos.—21-22 » dos ca
bos.

Número do pasadas.—19 a 20 a un 
cabo.

Número del hilo en urdimbre.—28 
(estambre núm. 1.000).

Número dél hilo en trama,—46 (la
na cardada núm. 504).

Humedad.—Inferior al 14 por 100.
Pasó metro cuadrado a sequedad.— 

333 gramos.
. Pérdidas en peso.—Inferior al 1,9 

por 100
Pérdidas en longitud.—Inferior al

1,9 por 100.
Pérdidas en ancho.—Inferior al 0.9 

por 100.
Lrs resistencias y estiramientos en

tre grapas del dinamómetro J&hoppcr, 
5 por 26 a la temperatura y humedad 
ambiente.

Las pruebas de tinte, las estableci
das en «D. O.» núm. 196 de 1934.

Tela caqui de algodón:
Primera materia.—Algodón puro.
Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafetán.
Número de. hilos.—30-21. • ’
Número de pasadas.—30-31.
Número del hilo en urdimbre y tra

ma.— 18 a un cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—190 gramos.
Resistencia, en urdimbre.— 45 kilo

gramos.
Resistencia en trama,—45 kilogra

mos.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto,—En peso, inferior al 7 por 
ciento.

Idem id. id.—En* longitud, ídem al 
4 por 100.

idrm id. íd.—En ancho, ídem, al 
3 por 100.

Tinte. — Tndantixno, teñido en hi
lado.

Las resistencias término medio de 
cinco pruebas, en bandas raladas de 
5.x 10 centímetros, entre' grapas del 
dinamómetro Schopper, a la tempe
ratura y humedad’ ambiente.

Cazadoras para escaladores 
/

. De paño caqui; de lana sin desen
grasar, sin vuelo, con dos filas de bo
tones pará poderla cruzar; el cuello 
muy ancho, con tapabocas; cinturón 
ancho con hebilla forrada.-bolsillo an
cho, oblicuo y lateral, puños cerrados, 
también con dos hebillas.

La manga de ésta se corta de mo
do fvspeciai para que puedan levantar 
los brazos sin-hacer tiro de la cintu
ra dé la cazadora.

Log botones, en madera- d eboj, bar- .

nizados en color avellana, rebordeados 
 imitando al cuero.

La prenda va forrada con tela ca
qui de algodón.

Características del tejido.— Paño ca
qui de lana.

Primera materia. — Lana pura del 
país, tipos 3 y 4. „

Color.—Caqui verdoso.
Ligadura.—Sarga batavia.

- Tinte.—Permanente.
Apresto.—Mellón.
Grueso.—0,*84 milímetros.
Ancho del. tejido.—140 centímetros 

(mínimo).
Resistencia en urdimbre.—37 kilo

gramos. Tolerancia, 3.
Resistencia en trama.—29 kilogra

mos. Tolerancia, 3.
Número do hilos por centímetro.— 

21 '22 a. dos cabos.
Número de pasadas por centímetro, 

19/20 a un cabo.
Número d :l hilado en urdimbre.— 

28 (estambre numeración de 1.000).
Número del hilado en trama.—46 

(lana cardada numeración de 504).
Estiramientos urdimbre. — 86 milí

metros; tolerancia, 6.
Estiramientos en trama.—89 mili*, 

metros; tolerancia, 6. .
Humedad.—Inferior al 14 por ICO.
Peso metro cuadrado a sequedad.— 

340 gramos (hasta 333 gramos).
Pérdidas en peso.—Inferior a-1 1,9 

por 100. •
Pérdidas en longitud.—Inferior al

1,9 per 100.
Pérdidas en anchura.—Inferior al 

0,9 por 100.
Las resistencias y estiramientos ob

tenidos en bandas de 5 x 36 centíme
tro?. rajadas, entre grapas del dina
mómetro Schoppn*. a la temperatura 
y humedad ambiente.

Las pruebas de tinte, las estableci
das en O. C. de 24 d-° agosto («D. O.» 
número l9g de 1934).

T ela caqui de algodón-:

Primera materia.—Algodón, pur.o.
Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafe; án,
Númtro dd hilado en urdimbre y 

trama.—El 18, a un cabo.
Número de hilos*per centímetro.— 

30/31.
Número d!e pasadas por centímetro 

30/31.
Ancho del tejido.—70 dentímetros.
Resistencia en urdimbre.—45 kilo

gramos.
Resistencia en trama.—45 kilogra

mos.
Peso del .metro cuadrado á seque- 

dád.—190 gramos.
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Pérdidas por contracción, carga y  
ap resto .—En peso, inferior al 7 por  
ciento. ' ¡

En longitud.—Inferio r al 4 por 100;  
Ep ancho.—Inferior al 3 por 100.

Tinte. — In d artren o , teñido en h i
lado.

Las resistencias, térm ino medio de 
cinco pruebas en bandas ra jad as  de 
5 x 10 centím etros, en tre  g rapas d¿l

dinam óm etro Schopper, a la tem pera
tu ra  y hum edad am biente.

Se confeccionarán en las siguientes ta lla s :

Talla Talle Largo Encuentro Manga  Pecho Cuello

1
2
3
4
5

48
4*6
,44
44
42

54
52
50
50
49

22 
21 
20 
19 
18'5

66
65
64
63
62

52 +  6 =  58 
50 +  6 =  56 
48 +  6 =  54 
46 +  6 =  ¿2 
44 +  6 == 50

42
41
40
39
38

Chaquetillas de escalador
De tejido blanco, fino. Lleva capucha.
La confección es igual que la de la cazadora caqui pará tropas de mon- taña, con la sola diferencia de llevar capucha.
L a tela será sárga de algodón, im

perm eabilizada.

Características de la tela:

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
Ligadura.-rSaiga.
Número de hilos por centím etro .— 

34. a  dos cabos.Número de pasadas por centímetro. 23 pasadas. •>

Número del hilo en urd im bre .—24,\ a dos cabos.
Número del hilo en tram a.—24, a dos cabos.
Peso del metro cuadrado al ambiente.—285 gramos.
Ancho del tejido.—70 centímetros.' •
Dim ensiones:

Talla Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

1'
2
3

1 4 
5

48
46
44
44
42

54
52
50
50
49

22 
2,1 
2o 
19 
18 5

. 06 
65 
64 
63 
62

' 52 +  6 =  58 
50 +  6 =  56 
48 +  6 *  54 
46 +  6 =  52 
44 +  6 =  50

42
41

' 40 
39 
38

Pantalones para escaladores
Paño caqui
Modelo noruego con talle aüto v del 

mismo tejido que la ohaqüetilla de esta especialidad. El talle entra de
bajo de la chaquetilla. La pretina es muy ancha, cruzada y con botones. 
Va provisto de dos "bolsillos (grandes.

Esta prennda tendrá su .anchura en , 
disminución de arriba a abajo y ter- ¡ minará en poco rvudu. En las mar- ¡ 
chas puede usarse en dos formas o bien doblados por media pierna o es
tirados. en toda su longitud y suje

to s  a la bota con hebilla de púas 
cuando se emplee para escallar. Las piezag metálicas deben Bor inoxida

bles. Los botones pueden, ser de co- rozo o pasta resistente.
Las características de este paño serán igual que las de . la cazadora.
Sé construirán'de las siguientes me

didas:
Medidas del pantalón de esquiar de 

lana :

Talla Largo Tiro C intura Trasero Bajo Puño

.1
2
3
4
5

112 
109 

. 106 
103 
100

83 
83 
80 
78 

. 76

46
44
42
40
38

«
56
54
52
50
48

28
27
26
25
24

30
29
28
27
26

Chaquetón para escalador
Se confecciona en lona blanca, fina 

q impermeabilizada, con doble, fda de 
botones. Es d« ..cuello muy alto y con tapaboca,; de dos filas de botones.

Las bocamangas se ajustan con trabilla y hebillas; en el oostadó izquier
do, del .pecho lleva un bolsillo gran
de y oblicuo, cerrado con botones; en  loe faldones, dos bolsillos más. Tó-

co él se forra de un tejido de abrigo.Tdac, las hebilla^ de este chaque
tón irán forradas dé tela.

Características de la lona\
Primera, m ateria.—Algodón puro. 
Ancho.— 20 centímetros.
Color.—Blanco.
N ú m e r o  de íiHog . p o r  centíme

tro.— 25-27.

Número de pasadas.—16-20.Ligadura. —Tafetán .
Número ael hiló en urdimbre. — 

16 & dos cabos.
Númerq del hilo en tram a.—9 a un cabo.
Peso de'l metro cuadrado al -am

biente.—322 gramos.
Resistencia en urdimbre,—100 kilo, gramo*..
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Resistencia en tram a.—70 kilogra
mos.

Impermeabi1idad. — A baso de para- 
lina.

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto en urdimbre y trama.—in fe 
rior al 6 por 100.

Características del forro de abrigo:

Ancho.— 1-,40 metros.

Primera materia.—Lana con 26 por 
100 de algodón.

Número de hilos, por centímetro.— 
15-16.

Número de pasadas.— 12-13. 
Resistencia en urdimbre.—20,9 kilo, 

gramos.
Resistencia en trama. — 26,6 kilo

gramos.

Ligadura .—Tafetán.
T¿nte.—Fijo.
Peso d«! metro cuadrado a seque

dad.—25 Q gramos.
Humedad.—Inferior al 10 por 100. 
Pérdidas en peso.— 1,1 por 100. 
Pérdidas ‘en longitud.—3,3 por 100. 
Pérdidas en ancho.—3,9 por 100.
Se confeccionarán en las siguientes 

medidas:

Talla Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

1 47 m • 24 90 54 +  6 60 46
2 47 112 24 89 54 +  6 =  60 46
3 46 112 23 88 #2 4- 6 =  5 8 45
4 46 109 23 37 52- +  6 ,== 58 45
5 45 109 22 86 5q +  6 =? 56 . 44
6 ' 45 .106 . 22 85 ' 50 +  6 =  56 44
7 44 ufó- 21 84 - 48 +  6 *  54 43
8 . 44 103 21 83 48 +  6 =  54' 43

.9 43 m 20 82 46 +  6 =  52 42
10 43 100 20 81. 46 4- 6 =  52 42

Jersey para escaladores

Igual al descrito para ciclistas, pe
ro en color blanco.

Camisetas para escalador

Serán blancas, de punto de algo- 
d ó n, afelpadas interiormente, c o n

mangas largas provistas de elástico 
en las bocamangas;, el deseóte s-e cor
tará lo suficientemente abierto para 
permitir el paso de^la cabeza sin ne
cesidad de botones.

Número de carreras por centíme
tro.—9.

Numero de pasadas por centíme
tro.'—5.

1.ª 2.ª  3.ª

Largo ......................'............................... 67 71 75
Ancho .................................................... '74 ' 78 82
Largo de mansra (con puño) ............ 60 62 64
Perímetro de pecho .................. ,.......... 74 78 82
Peso mínimo ........................................ 225 250 276

Calzoncillos para escalador

Cortos* y de punto blanco, de igual 
calidad que la camiseta.

fíe confeccionarán en las siguientes 
tallas:

Talla Largo Cintura

1 *• 47 46.

' 2  ,., 45 45

3 43 ' 44' :

4 '41 43'' .

Botas para escalador

Tienen forma de borceguí, y en .la 
. parte -del tobillo llevan una banda 
de fieltro que ajusta sobre lo$ calcé-

tines. L a punta de la bota, que es 
cuadrada, muy resistente (de suela), 
y el sistema de. sujeción, con agu
jeros para cordones. Lleva una len
güeta interior cosida a , los costados- 
para impedir el paso de la nieve y 
una trabilla de cuero lateral. La cue
la tendía en las partes lateras pró
ximas a la puntera- unos refuerzos me
tálicos rujetos a aquélla con tornillos, 
y la parte correspondiente, al tacón 
será acanalada, ¡con objeto de per
mitir el" paso a la correa del esquí. 
En «toda su longituó lleva una capá 
intermedia de caucho. Los refuerzos 
metálicos de que se habla serán de- 
chapa dv latón . de un 1 milímetro de 
grueso, y su longitud será ¿e 6 cen
tímetros, colocándose ia una distancia 
de 4 .centímetros de la puntera.

Se conr.rúirán en las siguientes ta
llas: 39, 40,' 41, 42 y ¡43,

Las dimensiones generales para to
das las tallas serán:

Grueso total de} (piso.^-15 mm.
Grueso de' la vira.— 4 rrim.
Grueso de la banda de caucho..-*- 

3.nim.
Grueso de la en tresne U .-^3 mm,
Grueso de la ¿uela.—5 mm.
A -tura  del tacón .— 33 mm.
Ancho de la vira (parte vista) .—  

:io m m .  N
El corte ©erá de color avellana, de 

2 a 3 mm. de grueso, y resistirá las 
pruebas del água hirviendo y las de 
ácido acético, como psimismos la ippjv 
c:ón de cenizas será inferior, al .3 
por 160.
' ‘ -El corte, estará (formado de dos pie,- 
zas unidas por dos pespuntes .dobles, 
y . dos remaches metálicos m los en 
tremos de la solapa, Irá" forrado in<- 
te nórmente de badana.

L a  palmilla ira forrada de. lona 
fuerte de algodón, y (U>s rellenos y 
cambrillón serán, db cueio nuevo.

Los cordones ^erán d^ 90 centíme
tros e irán encerados.-

El tope y contrafuerte irán in
jertados.

La suela y  entresuela serán .enteri
zas en toda la dimensión del piso.

Se abrocharán con siete pares de 
ojetes metálicos. La  vira irá cosida 
en ítoda su longitud, con exclusión to. 
tal de partes claveteadas.

Nota.-*—Se diferencia del modelo, an
terior en que $u pie está claveteado 
en los bordes de la suela cop clavos 
de ala mosca. La suela será fuer
te y flexible y  llevará ir terca ládos 
en ia misma clavos imodelo «Tricuni».

Dimensiones do cada'•talla:
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Núm 39.—Largo áe la suela, 28,5 a 
29; ancho ce Ja suela en la parte  
mas ancha-, 16,6 a 10,8; largo del ta 
cen, 7,5 a 8.

Núm. 40.—Largo de la suela, 29 a 
29,5; ancho de la suela en la parte 
más ancha, 10,8 a 11; largo del ta 
cón, 8 a 8,5; ancho del tacón en la 
parte m ás ancha, 8,3 a 8,5.

Núm. 41.—Largo de la suela, 29,5 
a 33; ancho de la suela en la parte 
más ancha, 11 a 1115; largo del ta
cón, 8 )  a 9; ancho del tacón en la 
parte  m ás ancha, 8,5 a 8,7.

Núm. 42.—Largo pe la suela, 30 a
20,5 ancho de la suela en la parte 
más ancha, 11,5 a 11,7; largu del ta 
cón, 9 a 9,5: ancho del tacón en la. 
Darte m ás ancha, 8,7 a 8,9.

Núm. 43.—Largo de la suela, 80,5 
a 40; ancho de la suela en la parte  
más ancha, 11,7 a  11,9; largo del 
tacón, -9,5 a 10; áncho del tacón en 
la pa ile  m ás ancha, 8,9 a 10,1.

Calcetines para escalador

Serán  de lana blanca fina.
Peso mínimo a s e q u e d a d .-60 gra

mos.
Fabricación.—Coi Tiente, sin costu

ra ni refuerzos.
T allas.—Existirán las- llallas que se 

expresan a continuación a las que co
rresponden los núm eros de fabrica. 
c :ón comercialmente establecidos que 
se detallan:

Tallas ........ XX X 1.a 2.a 3.a •

Números .... 12 11,5 11 10,5 10

D imensiones.— A ltura . total, 33 cen
tím etros; a ltu ra  caña, 16 cm s.; a ltu 
ra puño, 15 cm s.; a ltu ra  boca, 2 cms.

Las restantes dimensiones serán 
proporcionadas a los núm eros indica
dos.

Correaje para escalador
Se construye, qe cuero blanco; sus 

tiran tes se a justarán , a los dei mo
rra l especial de estas fuerz-ás, equ.li
brándose el ‘peso d e l . mismo con el 
de las municiones, que se alojan en 
seis cartucheras; ‘ . I

Cuando no se lteve m orral se u tili
zarán sus tiran tes  propios para  cru 
zar a la espalda, y term inan  en unos 
puentes p ara  pasarlos por el cinturón 
y el correaje. >

El «cuero, bien curtido al tanino, 
tendrá  un  grueso mínimo de '3,5 mm. 
La anchura d«l ceñidor será de 4,5 
centím etros, y 'la- de lo s . tiran tes, 12,5 
centím etros.

Las cartucheras serán  capaces pa
ra'"'tres cargadores cada una, siendo 
sus dimensiones la s / siguiente-:

A ltu ra —9. cm s.; anchura, 7 cms.; 
profundidad, 4 cms.

C uatro ¡de estas cartucheras irán 
provistas de puentes de cuero, eos. a os 
a ellas por la parte posterior, p3ra 
pasar por ellos el ceñidor, y las o tras 
o.os cartucheras llevarán puentes .se
m ejantes, pero de m enor anchura, 
para su adaptación a los tirantes.

Estos tirantes, que se. un irán  al 
ceñidor por meaio de anillas a él su
jetas, tendrán  en la parte  delan tera , 
y a una d istancia d e  20 cms. del ce
ñidor, sendos em palm es de hebilla 
que perm itan su adaptación al usua
rio, así como el acoplamiento, en su 
caso, a las correas ae¡ saco de mon- 
taña . .

Guantes -de lana para escalador

Prim era m ateria. — L ana .. en color 
blanco.

Descripción. — De los denominados 
cerrados, de puño corriente, con fun 
mínimo de tres can-eras y pasadas 
por centím etro.

T allas.—Los núm eros 113, 11 y 10.
Peso del par de guantes a  sequedad 

m ínim o.—52 gramos,

Vendas de lana para escalador

De paño de color caqui, de form a 
corriente, de una longitud tal que 
perm ita al colocárselas producir un 
alm ohadillado m ediante un giro en 
cada vueita sobre las espinillas.

Dimensiones. — Largo, un m etro; 
ancho mayor, 12 cms.; ancho menor,
6,5 cms.

C aracterísticas del tejido:

Paño caqui de lana
Primera, m a te ria .—L ana pura del 

país, tipos 3 y 4.
Coior.—Caqui verdoso.
L igadura.—Sarga Batav.a.
T into.—P erm anente.
A presto.—Mclton.
G rueso.—0,84 mm.
Ancho de i íi ejido. — 140 cms. (mí

nim o).
Resistencia en urdim bre.—37 kgs. 

Tolerancia, 3.
Resistencia en  tram a .—29 kgs. To

lerancia, 3. •
Número de h,los por centím etro.— 

21-22 a 2 cabos.
Número qo pasadas por centím etro.

• 9-20 a 2 cabos.
Número del hilado en urdim bre.— 

82. Estam bre num eración de 1,000.
Número dei hilado en tram a .-^-46. 

Lana cardada {numeración de 504.
Estiram ientos. — En urdim bre, 86 

milímetros; en tram a, 89; ¿toleran
cia, 6. ;

H um edad.—Inferio r al 14 por 100.
Pe>o del m etro cuadrado a  seque

dad .—333 gram os como mínimo.
P érd idas.—En peso, inferior al 1,9 

por 100; en longitud, inferior al 
1.9 por 100. y en anchura , inferior 
al 0,9 por 100.

Pantalones para escalador

De tejido blanco fino, term inando 
en su párte inferior con un  puño, 
que se cerrará  con hebillas fo rradas.

Las características del tejido serán 
las m ism as que las de lá chaquetilla 
blanca de escalador.

Se confeccionarán de las siguientes 
ta l la s : (

Talla Largo Tiro Cintura Trasera Bajo Puño

1
2
3
4
5
6 
7
a
9

121
. 1 1 9 -

1H7
118

116
114 .
115
m

93
91
89
•91
89
87
89
87
as

49 
49 
49 '
V .

47 
• 47 

45 
45 
45

59
59
59
57
57 •
57
55-
55
55

33
33
33
32
32
32
si
31
31'

22 
212 
22 
21 
21 
21 
20 . 
20 
20»
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Talla Largo Tiro Cintura Trasera Bajo Puño

Extraor
dinarias

10
11 
12
13
14
15

\ 1'6‘ 
(17

112 * 
n o  

*■* 108 
100 

• 107
m
m
113

87
85
83
85
83 
81 
97
84

43
43
43
*1
4l
4 i - 
53 

- 63

53 
63 
53 

' 51 
51 
51 ‘ 
63 
63

30 
30 . 
30 
29 
29 

. 29 
34 

* '32

19
19
19 • 
18 
18' 
18
24 . 
24 '

Saco gris para escalador

Modelo alpino, con armadura de 
aluminio que le separa de la espalda 
y apoya en la cintura, facilitando la 
ventilación. La armadura lleva en su 
parte superior dos puntas de cor iva 
para hcbijlar lo* tirantes del correaje, 
cuyo cinturón se pasa por dos ojales 
que dicha armadura lleva en la parte 
inferior.

Ei saco ha de llevar, además de la 
bolsa principal, tres bolsas exteriores 
cosidas a él y provistas de tapa: una 
central, con fuelle pura aumentar su 
capacidad, y dos laterales, dispuestas 
en los costados y en .su mayor dimen
sión en sentido. vertical.

La bolsa principal tendrá asimismo 
un compartimiento interior. La lona 
será de color gris. El cuero emplea
do será también de color gris, bien 
curtido al tanino. La armadura d<4 
saco deberá sér de tubo de aluminio, 
a fin de que la .carga  contenida, en 
el saco no ejerza su efecto sobre la 
cintura del usuario. Los extremos in
feriores de la armadura: por cuyo 
puente se hace pasar <*1 cinturón del 
correaje, irán guateados y forrados 
de'vaquetilla, y además, de uno a otro 
se dispondrá una ancha franja de 
lona fuerte que*, al apoyarse sobre la 
cintura, haga recaer repartido sobre 
ella el pe=o del -acó.

Las correas deben ser anchas en la 
parte' correspondiente a los hombros, 
estrechándose después en la parte d” - i 
lantera, ojeteada, que deberá unirse i 
a los tirantes delanteros del correaje. 
A-cuatro centímetros de cada extre
mo de la varilla inferior de la. arma
dura partirán sendas corredlas de 
1,5 cm. de ancho, qu<> se unirán, bien 
tensadas, con el centró de la varilla 
superior, a fin .do aislar el saco de 
la espalda del usuario. También. . al 
mismo objeto, la armadura ofrecerá 
cierta ligera concavidad.

Características de M  lona imper
meabilizada:

Primera materia.—Algodón.
Reducción. — En urdimbre, 17 ; en 

trama. 11.
v Número del hilo.—En urdimbre, 14, 
a 5 cabos.

N úmero del hilo.—En trama, 14, a 
5 cabos.

Resistencias.—En urdimbre, 165 ki
logramos (m ín im o); en trama, 110 k i- , 
logramos como mínimo.

Peso del metro cuadrado al am
biente.—650 gramos.

DimenS iones:

Altura del morral.—46 cm.
Anchura del morral.— 48 cm.
Largo* de la tapa.—27 cm.
Ancho de la tapa.—27 cm.
Alto de la bolsa exterior central.— 

23 cm.
Ancho de la bolsa exterior cen

tral.—30 cm.
Fondo dé la bolsa exterior cen

tral. —6 cm.
Alto de la bolsa exterior.— 25' cm.
Ancho de las bolsa» exteriores la

teral* s.— 13 cm.
Fondo de la bolsa exterior late

ral.— 6 cm.
- Tercera. Las ofertas pueden ser

'hecha» por la, totalidad o por lotes
que abarqu-en, como mínimo, lo si
guiente:
Gorras para automovilistas ... 5.000 
Prendas y efectos de cuero ... 500

Todo» los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicar las can
tidades y clasvs que precisan, si es 

i con arreglo a su cupo o fuera del 
! mismo, nombre de la entidad, fabri- 
i cante o industrial que deberá facili
tarla y si puede o no anticiparla de 
sus existencias con el fin de que 'la fa 
bricación que se le  adjudique sea más 
rápida.

La», prendas y afectos serán entre- 
I gados en la siguiente proporción de 
tallas:

Gorras, boinas, cascos, casquetes 
Diez por 100 de cada número: 54, 55, 
59 y 60, y el 20 por 100 de cada uno 
de los números 56, 57 y 56.

Chaquetillas de cuero,, cazadoras de 
paño y chaquetillas blaiicas..—  El 25 
por 100 de cada una de las tallas 2.a, 
3.a y 4.a ; el 15 por 100 de la tallá 1.a, 
y el 10 por 100 de la 5.a

Chaquetones de cuero y de paño.— 
l E l . 12 por ICO de cada una de las ta

llas números 3, 4, 5, 6, 7 y 8; el 
8 por 100 de .cada número 2 y 9, y el 
6 por 100 de los números 1 y 10.

Pantalones de cuero y blancos.—'El 
8 por 100 de cada talla comprendida 
entre los números 4 al 13, ambos in- . 
clusive; el 4 por 100 de cada'núme
ro 2 y 3. 14 y 15>; el 2 por 100 dél
número 1, y el 1 por 100 de las 16
y 17.

Pantalones de puño,—  El 25 por TOO. 
de cada talla 2, 3 y 4; el T5 por 100
de la talla 1.a, y el 10 por 100 de la 5.a •

Botas de motorista y de escalador.—
El 20 por 100 de cada talla 43 y 40; 
el 25 por 100 de cada número 41 y 
42, y él 10 por 100 del 39.

Guantes de la<nat—El 40 por 100 de 
la talla 11, y el 30 .por 100 de las 
10 y 13.

JerseyS'—El 40 por 100 de la 
talla 2.a y el 30 por 100 de cada una 
de las otras dos.. ,

Camisetas.—El 40 por 100 de la 
talla 2.a y el 30 por 100 de cada nú
mero 1 y 2.

Calzoncillos*—El 30 por 100 de cada 
uno de los números 2 y 3, y el 20 
por ICO de los .1 y 4.

Calcetines.—Él 25 por 100 de las ta
llas 1.a y 2.a ; el 20 por 100 de la 3.a, 
y el 15 por 100 de las X  y X X .

Cuarta. Por lo que Se refiere a 
tejidos, teniendo en cuenta la Orden 
c¡el Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 («D iario 
O ficial» número 281) y las condicio
nes actuales .de lo» industriales, sólo 
se admitirán proposiciones directas de 
los propio» fabricantes o industriales 
;que figuren-inscritos en las secciones 
correspondientes del Sindicato Nacio
nal Textil y sin que la'cantidad a fa 
bricar por «líos- en el plazo de no
venta días sea superior a la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
turno normal, debiendo ser todo ello 
acreditado con certificados oficiales, 

ique unirán a la proposición. . •« *
Quinfa. Los que presenten ofertas 

deberán enviar, en un paquete apar
te, dos de cada una de las prendas 
confeccionadas o efectos. Esta» mues
tras servirán para su análisis y reco
nocimiento y vendrán acompañadas de 
Un cartón con un lema, sin indica- 

i ción de la fábrica o persona que las
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envía, marcándose en el pliego de 
ofertas cuál es el lema elegido y que 
corresponde al envío certificado. El 
plazo p a ra  la  presentación de las 
m uestras 'se  h a rá  constar en el an u n 
cio de subasta.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
m áximo, el de noventa días, a p a rtir  
de la .notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parc ia les  en la siguiente forma:* an
tes de los tre in ta  días, el 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los se
senta días. otro 40 por 100, y el resto, 
an tes de lo» mencionados noventa 
d ías;

Si estos plazos de entrega no se 
cum plieran exactam ente, sobre el ad
jud icatario  recaerá  la  sanción Corres
pondiente que la Superioridad consi
dere Oportuna.

Si lá o fe rta  fuese a base de reci
bir la  p rim era m ateria  y sobre ella 
réCayese Adjudicación,' el plazo m en
cionado se em pezará .a contar desde 
la  fecha d é . recepción en fábrica de 
dicha p rim era  m ateria .

El adjud icatario  queda obligado a 
com unicar *  este Establecim iento la

fecha en que reciba en fábrica la p ri
m era m ateria , indicando can tidad  y 
clase recibida.

Antes de proceder a su admisión se- 
rán  reconocidos los envíos por la 
Ju n ta  Técnica o sus Delegados, que 
certificarán  que todas ellas reúnen las 
condiciones m arcadas, pudendo  tro
cear, p ara  las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y demás del 

| Laboratorio, el uno por mil de cada 
¡ clasev elegido -1 azar, y el cual %será 

repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a  presenciar dicho re
conocimiento.

Lás entregas de las p renda<? o efec
tos adjudicados >e ha rán  en los Al
m acenes de este Establecim iento o en 
los Parques o Depósitos de l'Utenden
cia que la Superioridad' designo en su 
día, de acuerdo con las necesidades 
del Ejército y con el fin de evitar 
transportes innecesarios.

Serán  de cuenta del ad jud icatario  
la descarga y em balaje, qitfedafldo éste 
de propiedad del Establecim iento fin 
el caso de que sean adm itidas, y del 
adjudicatario  citando sean rechazadas, 
en cuyo caso sei*án de cuenta de éste 
lo* gastos que origine su reposición.

Séptima. Serán preferidas, dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio límite, aquellas 
ofertas en las que se expreso que <e 
cuenta con primera m ateria  para la 
fabricación en el momento de la 
oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los 
datos y medios que solicite p a ra  
desempeñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna partida deberá el adjudicata
rio efectuar su i oposición en; el 'plazo 
de un mes. quedando ia partida re
chazada .en  el Establccinuento, a dis
posición de lá Superioridad, • que de
terminará si so admite y adquiere con 
la depreciación proporcional a la fa lta  
observada, o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra según el motivo .por el 
que se rechace.

Décima. Los precios límites dé los 
efectos ,a adquirir serán  los siguien
tes. estando incluido en ellos el im 
puesto de Usos y Con.súmo3. no adm i
tiéndose proposición que los ex ced an :

Una gorra caqui p a ra  au to m o v ilis ta .............................................. 25,40 (veinticinco pesetas cuaren ta  céntimos.)
Un casco de m otorista  .......     108.00 (ciento ocho p ese ta r.)
U ná chaquetilla de cuero para  ídem ................    394,20 (trescientas noventa y cuatro pesetas veinte cén

timos.)
Un pantalón  de cuero p a ra  ídem ..............    356,40 (trcscienttís cincuenta y seis pesetas cuaren ta  cén.

* # i timos.) *
Ü h chaquetón de cuero para  ídem y ferrocarriles ..........  . 642..60 (seh.cien.ias 'cu a ren ta  y dos pesetas sesenta cén

timos.)
U n .par de botas m otorista  ...........     183.60 (ciento ochenta , y tre¿ puse tas resenta céntimos.)

 Üha$ gafas p ara  ídem  y esca lad o res  . , . .................    8.10 (ocho pesetas diez céntimos.)
Un p a r de guantes p a ra  m otorista ...........................................  108.00 (ciento ocho pe:etas.)
U n jersey p a ra  ciclista ..................................... . . . . . . . '45,00 (cuarenta y ^ in c o  pesetas.)
Un Caico p a ra  tropas a c o ra z a d a s ..............................................   140,40 (cierno cuarenta pesetas cuaren ta  céntimos.)*
U na boina p ara  ídem id. .............     13,75 (trece pesetas se ten ta  y cinco céntvmos.)
Uh casquete p a ra  ídem id. .........................   ; ............ ... 62,613 (eesunta y dos pesetas sesenta y cinco céntimos.)
Una gorra  de escalador , . v .....................................   ’ 14.60 (catorce pe-etas sesenta céntimos.)
U na cazadora para  ídem id .................      87.90 (ochenta y siete pesetas noventa céntimos.)
Una- Chaquetilla.para ídem id. ...........      • 30,85 (tre in ta  y nueve pesetas ochenta y cinco céntimos.)
Un pan ta lón  p ara  ídem  id  . ...... !.........  ! . . ..... e'S.OO- (sesenta y cinco pesetas.)
Un chaquetón para  ídem id.  ............................     iS4,0Ó (ciento noventa y cüa.tro pesetas,)
Un. jersey p a ra  ídem ................... . .........................   45,00 (cuarenta y cinco pesetas.)
U na cam iseta para  ídem ...................    7,56 (siete pesetas cincuenta y cinco céntimos.)
Un calzoncillo para  ídem.......................................... ........... . 18.00• (dieciocho'pesetas.) .
Un p ar de botas para  íd e m - ...........................   .... 161,20 (ciento cincuenta y una pesetas con veinte cén-

 timos.) ‘ '
Un par de calcetines p a ra  ídem  ................................. * ...........  7,8$ (siete pesetas ochenta céntim os.).
Un correaje para ídem   ............    ; ....................  109.00-(ciento nueve pesetas.)
Un p ar de guantes de lana  p a ra  ídem  ................................  22.76 (veintitrés pesetas ¿etenta y cinco céntimos.)
Uh par de Vénda* p a ra  ídem   ......................   11.25 (once pesetas veinticinco céntim os.)
Un pantalón  blanco p ara  ídem .............................     24.40 (veintiouatro pesetas cuaren ta  céntim os.)
Uh saco gri^ para  ídem ., ..................     79,50 (setenta -y nueve pesetas cincuenta céntimos.’)’

U ndécima. Los efectos que se ad 
quieran  h an  de ser de procedencia 
nacional, debiendo ser este
extremo.

(Duodécima. Todo cuanto  nb apa*

rezca consignado o previsto e n  las 
Bases se regirá por los preceptos del 
Reglam ento p a ra  la  C ontratación Ad
m inistra tiva en el Ram o de G uerra  
aprobado por Orden de 10 de enero

de 1931 («Diario Oficial» núm ero 1), 
de la  Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de Ta H acienda Pública de 
1.° dé julio de 1911 y alteraciones ¡=e- 
ñáladas por disposiciones posteriores
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y la Ley de Protección a la  In d u s tr ia  
N acional. R eg lam ento  p a ra  el cum pli

m ie n to  de la  m ism a y disposiciones 
com plem en tarias.

M adrid , 4 de m ayo de 1944.—El In tendente 
 D irector.

Pliego de condiciones económico-legales que ha de regir en la subasta para adquisición de cueros y fornituras 
del Servicio de Vestuario (Plan de Labores de 1944, 5.a y 7.a parte), dispuesta por la Superioridad en 2 de 
marzo del año actual y disposiciones posteriores a c la ratorias.

 Cargo al P resupuesto  O rd inario
Cueros y fo rn itu ra s  p a ra  la confección de 110.000 b o ls a s  de cos^auo, 111.COO m u ría les  de espa lda, 167.500 bol- • 

¿as de nseo, 19.000 co rreajes, 54.500 capotes, 14.750 ta b a rd o s , caqui', p a ra  autom ovilism o y 2.050 tabardos p a ra  
ciclistas, 16.KM) m onos azules p ara  tfu-pas acorazadas, 2. 6U0 chaquetones azules y 4.C00 un iform es azules p a ra  
fe rrucar riles.
Cuero negro  ................................................
B a d an a  ......................................... .......... .
Piquetes. de 10 líneas ...........................
B otones dt* c a rtu c h e ras  ........................ .
P asadores de ho m b reras ................... ’.
R em aches tu b u la res  ...............................
Ht billas de h o m b reras de 14 líneas. 
H eb illa^  de coscojo do 10 líneas ...
C ierres de ch a p a  ......................... ¿.........
Ovillos h ilo  guarn icionero  del n ú m e

ro 14 ....... ....................................................
'  C era  v irgen .......................................... .

B otones dorados g ran d es .....................
B otones dorados pequeños ................
B otones de nan ta ló n  ..............................
C orchetes g randes ...................................
C orchetes pequeños* ................... ...........
E m blem as con rom bo arm ado . ,
H ebillas de p an ta ló n  ..............................
H ebillas de s a h a r ia n a  ................ ..........

48.000 kgs. 
444.400 p ’- t S .  

100.000
180.0C0
80.000 

1.000.000 
' ' 40.000

20.000 
20.000 ‘

5.00*0 ovillos.
400 kgs. 

5.320 gruesas. 
9.055 ídem .

20 ídem . 
149.COO juegos.

8.COO ídem . 
189.000 

4.000 
. 4.000

i H ebillas de m ono ....................................
1 B roches de p an ta ló n  ..............................
¡ C rem alleras de 16 cm. ..........................
1 C rem alleras de 60 cm. ...........................
| Botones g ran d es negros ..................

B otones pequeños negros ............... ....
1 Hilo caqui del núm ero  40 .................
1 Hilo negro del núm ero  40 .................
; B orlas ro jas  p a ra  gorros .....................
! T ren c illa  ro ja  ............................................
| H ebillas de 8 lincas .............................

H ilo caqui del n tunero  10 .................
C uero ave llana ..........................................
H ebillas dobles de 6 líneas ................
H ebillas sencillas de' 14 líneas
O jetes pequeños .......................................
L ona caqui im perm eabilizada de 80

1 cen tím etro s .........................................
i B otones pequeños de s a h a r ia n a  ... 
1 C in ta  caqui ................................................

16.200
4.000 juegos*

64.500 
16.200

23 g ruesas.
90 ídem . 

109.700 bobinas. 
17.000 ídem .

4.000
3.200 m etros. 

110.000
66.500 carretes*  
56.600 kgs. • . ,

999.000 
444.COO

l.ilOO.OOO t
10.ÜU0 m etros. 
4.660 g ruesas.

201.000 m etros. •
P re n d a s  especiales p a ra  au tom ovilistas, t r op a s  ac o ra zad a s , m oto ristas , ferro ca rriles  y escaladores:

G o rras  caqui p a ra  au tom ovilistas ...
Cascos de m o to ris tas  ..............................
C h aqu e tilla s  de cuero  p a ra  m oto

ris ta s  .......... ........... ............................. .
P a n ta ló n  de cuero  p a ra  m otoristas. 
C haquetones de cuero p a ra  m otoris

tas y fe rro ca rriles ' ........................ .
Ilo tas  de m o to ris tas  ..<..........................
G afas de m o to ris tas  y escaladores...
G u an tes  o a ra  m oto ris tas  ...’................
Jersey  s p a ra  ciclistas ..............................
C ascos p a ra  tropas aco razab as .......
B oinas p a ra  t-ropan aco razadas .......
C asquetes de cuero  p a ra  tropas d£ 

fe rro ca rrile s  ............ ...........................

14.750
3.000
3.000
3.000
4.400
3.000 pare¿ .
4.000
3.000 p ares. 
2.050

16.100
16.100 1

1.400

G o rras de escaladores .................. .......
C azadoras de escaladores ............... ...
C haquetillas p a ra  escaladores ........*
P an ta lo n es p a ra  escaladores ............
C haquetones o a ra  . escaladores .........
Jerseys p a ra  e sc a la d o ra  ..............................
C am isetas p a ra  escaladores ........................
C alzoncillos p a ra  escaladores .............
B otas p a ra  escaladores .......................
C alcetines p ara  escaladores . . . . . . . . .
Correaje> p a ra  escaladores ............... !

• G uante?, de la n a  p a ra  escaladores ...
V endas de lan a  p a ra  escaladores ... 

| p a n ta lo n e s  blancos de escalad o res... 
1 Sacos grises de escaladores ..............

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
3.000
3.000
1.000 p ares ,.
3.000 ídem . .
1.000
1.000 p ares.
1.000 p ares .
1.000 p ares .
1.000

Cargo a  la Ley de 9 de m arzo
Cuerog y fo rn itu ra s  p a ra  confección de 81.85o capote s } 109.000 bolsas de costado, 109.000 m o rra les  d e  espa lda, 

183.000 bolsas de a se o ,.-4*1.000 p o rtafusiles, • 8/1.850 sacus p e ta te , 97,6.000 cam isas, 976.000 calzoncillos, 163.500 c in 
tu rones, 650.000 m onos y 325.000 un iform es de algodón. ’
Cuero negro  ...................... ..........................
C uero ave llana .........................................
B ad an a  ......................... ............... ..............
B otones de p o rta fu s il...............................
H ebillas parK  p o rta fu s il........................
H ebilla^ de sa h a ria n a ! ..................
H ebillas de p a n ta ló n ...................... ........
H ebillas de  po la ina  ...................... .........
H ebillas ctí coscojo d e - 12 líneas........
H ebillas n iq ueladas de 8 líneas...,.......
He-billas dobles de 6 lín e as .:...... .........
H ebillas m edio p u n to  de 14 líneas...

7.200 kgs.
122.000 ídem , |
478.000 pies. i
42.000 i !
42.000 ' i

325.000
650.000 ! 

' 325 000 í
650.000 ¡ 
164. COO • i

' 110.006
990.000 ! 
440-COO í

1 B roches de p a n ta ló n .........................
1 C órcheles g ran d es ....... ............................
i C orchetes pequeños .................................
1 B etones dorados g ra n d es ....................

E oiones dorados pequeños..............
Botones m edianos p a ra  s a h a r ia n a  y

m ono .........................................
Botones pequeños p a ra  s a h a r ia n a  y

m ono ............... ‘ ...........................
Botones p a ra  p an ta ló n ...'.....,..
Betones p a ra  ca m isa ...............................
Boten--:s p a ra  calzoncillos ....... ;...........
E c ten es p a ra  p o la in as ........................

225.000 juegos.
164.000 ídem .
650.000 íd tm . 

6.830 gruesas.
10.360 ídem . ‘
23.860 ídem .
83.550 ídem .

• 15.800 ídem . 
74.560 ídem . 
27.115 ídem . 
S0.2C5 ídem .
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Borlas rojas para go rro ........................•
T í encilla ro ja  para gorro ...................
Emblemas con rombo arm ado...........
Guata ...........................................
H ilo blanco del numero 40................
H ilo caqui del número 40..................
H ilo caqui del número 1 0 ...... •.........
H ilo de cáñamo de ;res cabos .

225.000
260.000 metros.
820.000

14.000 kgs.
97.000 bobinas. 

1.095.000 ídem
82.500 c a m tes . 
8.200 ovillos.

H ilo de guarnicionero del núm. 14.
O jetes pequeños .....*............... ...............
O líaos tic 15- centím etros.......... :........
Rem aches tubulares .........................
Cera virgen ............................................
Candados pequeños ..... .......................
C inta caqui .............................................

400 ovillos. 
1.100.000

825.000
800.000 

1.650 kgs.
81.500

195.600 metros.

Resumen 4c la compra

Cuero negi’o .......................  - .
Cuero avellana ....................................
Badana ................................................
Piquetes de 10 líneas............................
Botones de cartuchera........................
Pasadores de hom brera.........................
Rem aches tubulares.............................
Hebillas de hom brera dé 14 líneas... 
Hebillas d i coscojo de 10 líneas , ,
Cierres de chapa ..................................
O villos de guarn icionero del núm. 14
O d a  virgen .............................................
Botones dorados grandes......................
Botone:; dorados pequeños..................
Corchetes grandes ................................
Corchetes pequeños .............................
Emblemas con rombo arm ado..........
Hebillas de pan ta lón ............................
Hebillas, de sahariana...........................
B iochés de pan ta lón .............................
.H ; bilí as para m ono ..............................
Crem alleras' de 16 centím etros...... .
Crem alleras de 60 cen tím etros........
Botón-;s grandes n eg ios .......... '............
Botones .pequeños negros....................
H ilo caqui del número 40..................
H ilo n rgro del núm ero 40..................
Borlas rojas para gorro .......................
T ren c illa  ro ja  para g o rro ...............
H ebillas de 8 línás ...............................
H ilo  caqui del número 10..,........•........
H ebillas dohes m edio punto de seis

•líneas ....................... ...........................
Hebillas sencillas m edio punto de 14

líneas .......... ........................................
O jetes pequeños ..... '...............................
Lona caqui, im peim dabilidad de 80

Centímetros .........................................
Botones pequeños de sahariana y

mono ....................................................
Chuta caqui ........... ;...............................
Hebillas de p orta fus il.;........................
H ilo  de cáñam o de tres c a b o s ......... .

55.200 kgs. i
178.600 ídem. | 
922.400 pies. 
lOC.OOO
100.000 
80.000 | 

1.800.000 ! 
40-000 
20.000 
20.000 , ! 
5.400. ovillos. i 
2.050 kgs. • | 

12.150 gruesas. j 
19.415 ídem.

313.000 juegos. !
658.000 ídem. i

1.009.000
829.000 

1 329.000
329.000 juegos.
666.200 i
64.500 í 
62.290 | 

23 grursas. j 
90 ídem.

1.204.700 bobinas.
17.000 ídem.

329.000
263.200 metros.
220.000
149.000 carretes. j

1.989.000 i
!

884.000 . |
2.210.000

10.000 metros.

88.190 gruesas.
296.600 metros.
42.000
42.000

Botones medianos para sahariana y
mono ............................*........................

Botones para' cam isa............................
Botónos para calzoncillos ..................
H ilo blanco del número 40..................
G uata ...... .............................................. ■
Olíaos de 15 m ilím etros......................
Candados pequeños ........................... .
H ilo de cáñamo de tres cabos..........
Habillas de coscojo de 12 lín e a s .....
Hebillas de pola inas......................... .
B otom  pam  polainas ........................
G orras caqui para autom ovilistas ...
Cascos de m o to r iza s  ............................
Chaquetillas de cuero para m oto

ristas ......................... 7 .....................
Pan ta lón  de cuero para motoristas. 
Chaquetones de cuero para motoris

tas y ferrov iarios ..............................
Botas do motoristas ...........................
G afas  de m otoristas y escaladores...
Guantes para motoristas ................
Jerseys para ciclistas ...........................
Cascos para tropas acorazadas .......
Boinas para tropas acorazadas __  -
Casquetes de cuero para tropas de

ferrocarriles  . ..................... . . i ...........
Gorras de escaladores .......................
Cazadoras de escaladores ...............
Chaquetillas, para escaladores .......•
Pantalones para escaladores ....... ...
Chaquetones para escaladores ........

Camisetas para escaladores ...............
Calzoncillos para escaladores ........
Botas para escaladores .......................
Calcetines para escaladores ........... .
Correajes pára escaladores ...............

'G u an íes  de lana para escaladores ... 
V<ndas de lana -pura escaladores ... 
Pantalones blancos de escaladores... 
Sacos grises de escaladores .............

33.860 gruesas.
74 560 ídem.

.27.113. íó .m .
97.000 be binas
14.000 kgs. .

825.000 
81.900
8.200 ovillos.

164.000 
■650.000

30.315 gruesas, - 
14.750
3.000

3.000
3.000

4.400
3.000 pares.

’ 4.000
3.000 pare¿, 
2.050

. 16.100 
16.100

1.400
1.000 
1.000 
1.000 
•1.CG0 
1.000 
1.000
3.000
3.000
1.000 pares.
3.000 ídem.
1.000
1.000 pares.
1.000 pares.
1.000 pares,
1.000

Primera.— Las proposiciones para to. 
mar parte en esta subasta se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras-, 
paduras, a menos que se salven con 

-nueva firma, y se ajustarán al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.— Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tranjería y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, segúh el concep. 
to en que los licitador.es comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la

contribución con arreglo a la Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo 

No será necesario el recibo o alta 
de la contribución . industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten su condición de indus
triales . según los preceptos que regu
lan el concierto económico con dichas 
provincias; pero si el servicio hubiera 
de re&lizarse en territorio np aforado 
o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de
berá. el adjudicatai'io matricularse 
conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar d «l servicio.

Las apoderados o representantes que 
concurran al acto deberán también 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a que sé hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1026 
y Reglamento para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que lo$ obreros empleados 
en la construcción del material esta
rán sometidos a condiciones no in.

I feriores a las' establecidas con carác
ter general por la legislación vigente, 
declarando también su sumisión expre. 
sa a los • preceptos del Decreto de 6
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de m arzo de 1929, que establece de
term inados limites pará  los períodos 
de liquidación de salarios y de impo
sición de m ultas para ia garan tía  de 
los créditos por jornales. Tam bién 
acom pañarán los> rodadores el bole
tín , recibo o autorización que acredi
te  haber satisfecho el ingreso de la 
cuota obligatoria de lo¿ subsidios y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las Em presas o Sociedades, una certi- 

. ficación, expedida por su. D irector o 
G erente, que acredite no form ar 'p a r
te  de la m ism a n inguna de las per
sonas com prendidas en los artículos 
prim ero y segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Diario Oficial» 
núm ero .284).

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
los mil tares, a  menos que se hallen 
en las situaciones de supernum erario, 
de ^reserva o de retirado, sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en las m ism as los proponentcs no te
ner la condición de m ilitares, y-, caso 
de tenerla, que se encuentran  en las 
situaciones citadas, según se dispone 
en el articulo 14 del Reglam ento para  
la C ontratación A dm inistrativa en el 
R am o del E jercito y Orden de 16 de 
enero de ' 1941 («Diario Oficial» m u 
tmero 25) y Decreto de 14 de marzo 
de 1942.

Los industriales concursantes no po
d rán  efec tuar propuestas superiores 
a l cupo que tengan asignado en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen.

T ercera.—No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan  los re
quisitos exigidos yen los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto  e n ‘los mismos se estipula. 
Tampoco serán  adm itidas las que no 
se a justen  al modelo publicado en los 
anuncios.

C u a r ta .— P ara  tom ar .parte  en la 
subasta  es condición indispensable 
que los lici'tadores acom pañen a sus 
respectivas ofertas; las ca rta s  de pa-* 
go que justifiquen haber impuesto en 
la C aja G eneral de Depósitos, o ‘en 
una  de . sus Sucursales, una sum a 
equivalente al tan to  por cíenlo del 
im porte de sus ofertas, calculado 
sobre ej precio límite en la cuan - 1  
tía  que señala el artículo segun
do del D ecreto de 30 de diciembre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» núm ero 11 dé 1941, hecho exten
sivo a las, subastas y concursos de 
servicios dependientes del M inisterio 
del E jército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garan tía  de
berá consignarse en metálico ¡o en tí
tulos de & ÍDeuda Pública, que se va
lo rarán  al precio medio de cotización 
en Bolsa últim am ente publicado, a 
no ser que esté prevenido se adm itan

por su valor nom inal. Este depósito 
se constitu irá haciendo constar expre
sam ente en el resguardo que ta l de
pósito se ha  efectuado para  acudir a  
la subasta de que se tra ta .

Q uinta. — La expresada fianza no 
servirá m ás que p ara  la proposición* 
a la cual vaya unida, aunque el lici- 
tador a  cuyo favor estuviese ex tendi
do el talón  del depósito presente dis
tin tas  proposiciones.

Sexta.—No se adm itirán, para  tom ar 
parte, en la subasta ni para  garan tiza r 
el servicio, jas cartas de pago que se 
refieran a. imposiciones heqhas para 
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria la  term inación satisfac
to ria  de los mismos, si no se justifi
case este extrem o por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se cu este caso la transferencia  de la 
g a ran tía  p a ra  responder a l nuevo con
trato .

Séptim a.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se h a rá  eh le tra , 
por pesetas y cén-timos de dicha un i
dad m onetaria, no adm itiéndose mas 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifras decim ales no serán  apreciadas, 
quedando a  favor del Estado la s 'f ra c 
ciones, que no lleguen a  un céntim o.

O ctava. — La subasta se verificará 
precisam ente en  día laborable, en la 
plaza, local, d ía y hora en que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el T ribunal en la form a establecida 
en los artículos 32; 33, 34 y 40 del 
Reglam ento -para la C ontratación Ad
m in istra tiva en el Ramo del E jér
cito. dándose lectura al princip iar el 
ic tu  al anuncio y pliego de condicio
nes;

Novena. — T erm inada la  lectura de 
estos docum entos, el Presidente de
c larará  ab ie rta  la licitación por un 
plazo do m edia hora^ advirtiéndose a 
los concurrentes que d u ran te  él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta , en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto  el prim er 
pliego, no se d ará  explicación alguna. 
D urante el expresado plazo de m edia 
hora los licitadores en tregarán  al 
Presidente, bgjo sobre cerrado, los 

j pliegos que contengan' sus proposicio
nes, y en el anverso, deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para  
op tar a ia subasta de...»  (y a conti
nuación el objeto de la m ism a). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada pliego con el . núm ero que le co
rresponda por el o rd e n . de presen ta
ción, y. los dejará sobre la mesa, a  lá 
vista .del público. U na vez presenta
dos a l#Presidente los pliegos, no po
drán  re tirarse  por ningún motivo.

Décima. — Cinco m inutos an tes de 
expirar el plazo de media hora &e

anuncia rá  en a lta  voz que fa lta  sólo 
ese tiempo p a ra  la adm isión de plie
gos y, al expirar ef plazo de m edia ho
ra, el Presidente, lo declarará  te rm ina
do. Inm ediatam ente el Presidente abri
rá  e\ prim er pliego presentado y (se 
da rá  lectura  por el Secretario, en a lta  
voz, a  Ja proposición en él contenida» 
y sucesivam ente se abrirán" y leerán 
los dem ás pliegos por el orden de nu
m eración que se les h ay a  dado al pre
sentarlo?.

Undécim a.—U na vez term inada la 
lectura de las proposiciones p resen ta
das se fo rm ará  por el Secretario  del 
T ribunal de subasta un estado com
parativo de las mism as, que firm arán  
dicho Secretario  y el In terven to r, es
tam pando el P residen te  el visto bue
no. Si de' este estado resu ltasen  dos 
o m ás proposiciones iguales, y las m ás 
ventajosas fuesen éstas, deberá pre
venir el anuncioi que el P residen te  
del T ribunal de subasta  inv itará  a  
una  licitación por pu jas a  la  llan a  
du ran te  el térm ino de quince m inu
tos a los autores ’ de d ichas proposi
ciones, y s i ' term inado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Duodécima.—U na vez cerrada la li
citación, el Presidente decla rará  acep. 
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la  proposición m ás ventajosa, 
haciendo a su favor la- adjudicación 
del rem ate, que tend rá  siempre ca
rác te r provisional, dándose con ello 
por terminado, el acto y precediéndose 
seguidam ente ’a extender aóta no taria l 
de lo ocurrido^ que autorizarán  todos 
log individuos del T ribunal y firm ará 
el rem atan te  o su apoderado

D ecim otercera.—Las cartas  de p¿- 
go d e  depósito correspondientes, a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das n i fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponen tés después 
de term inado el acto  de  la subasta, 
los que firm arán  el re tiré  de las m is
m as al pie dé sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al exoe- 
diente de subasta. Ig u a lm en te ’se de
volverán los dem ás docum entos que 
acompañen "a sus proposiciones.

'D ecim ocuarta .—La- g a ra n tía  provi
sional se perderá, quedando su im por
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
au tor de la proposición que resu lte  
más ventajosa deje de suscribir el ac
ta  de la subasta, aceptando su com
promiso.

Décim oquinta. — Que al decla rar 
aceptada una proposición se en tiende ' 
que' en  l á  m ism a aceptación va en 
vuelta la  responsabilidad del rem a
tan te . hasta  que $ea aprobada por el •' 
M inisterio del Ejército, sin cuyo re 
quisito no em pezará a su rtir  efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.
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Decimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del serv¡cio exigiera que ¿e ejecu
tara, desde luego ej contrallara ten
drá obligación de hacerlo ;.sl tí: des
pués ei c on t r a t i s t a  f a v o r e c i d o  con a 
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación dclinúiva. soto 
tendrá derecho ¿,. que se íe liquide y 
abone al precio de su propos i c i ón,  la 
parte del s e r v i c i o  p r e s t a do ,  s in dere
cho a indemnización alguna;-si la su
basta fuese anulada., será potestativo 
p3ra el" adjudicatario pr ov i s i on a l  con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servi
cio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

■ Decimoséptima.— Aprobado ei rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación de constituir, 
a disposición del pro id 'U ite del Tribu
na] de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda 
según la escala que señala el Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 11 de 1941), tomada 
sobre el importe de su ■ adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Este 
depósito se impondrá dentro ‘del pla- 
70 máximo d£ quince días a partir 
de^la fecha en que se notifique cfcha 
aprobación al contratista, y servirá na
ta  garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así A p re 
samente. en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cutan do corres
ponda, lo determinado en el articuló 
noveno del Iieglam ento.de Contrata
ción.

Décimoctava. — El contratista ten. 
drá obligación de formalizar escritura 
pública y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para oi curso a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el articu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito, en el término de un mes,’ a con
tar desde e l'd ía  en que se te notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura se devolverán 
al contratista los resguardos'del depó
sito definitivo.

Décimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de derecho* reale$ la es
critura que Se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como conse
cuencia, pudieran originarse. - 

Vigésima.— Serán de'cuenta del a d - , 
judicatario todos los gastos que-oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y .n ú 
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con-

 

  tratación Administrativa en el Ramo 
; del Ejército y el acta de subasta, exi- 

. giéndese al rematante la presentación 
; de los recibos que acrediten haber 
i satisfecho los derechos de inserción 
1 de k>3 anuncios.
; Vigésimo-primera. También serán 
de cuenta del contratista toaos los 
gastos de transporte, acarreos y de. 

' ivchos o arbitrios que pudiera, tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 

. almacenes del Establecimiento. ‘
¡ . VIgés:moscgunda, — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 

! intereses de qemora ni a pagar mayor 
• precio que d  estipulado, por la crea- 
¡ ción do nuevos impuestos, portazgo, 
: derechos de faro y puerto,. pract'ca j > 
: y carestía de los mercados, o subida 
¡de las tarifas ae los ferrocarriles, asi 
j como tampoco el Estado intentará 
j mermar la retribución convenida por- 
j que se supriman o disminuyan los ci- 
j tados impuestos o tarifa existente al 
eon-ratar el compromiso.

Vigésunutcrcera.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto 

, del timbre, el de pagos al Estado, asi 
como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes a! 
mismo.

j Vigesimocuarta.—La entrega de los 
¡objetos contratados se verificará en 
j los Almacenes deí Establecimiento 
I Central de Intendencia, en Madr.d. 

Facifico, número 3»5. o bien donde se 
designe por la Superioridad, -previo 

i reconocimiento de la Junta Ecdnómi- 
I ca del c'tado Establecimiento. De ca- 
| d a ' entrega s<? redactará triplicada 
¡ acta de recepción, uno de cuyos ejem. 
i piares se entregará al contratista. La 
1 recepción habrá de tener lugar • den? 
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
dito?, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del R e
glamento do Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a lo que establece 
el articulo 12 de dicho Reglamento-.

Vigésimoquinta,—El pago se efec
tuará una vez recibidos lo.s artículos 
a satisfacción, por el Establecimien
to Central de Intendencia, con cargo 
a los créditos disponibles en los.Presu- 

; pilestos que anteriormente se men
cionan por medio .de mandamientos 

i de nago expedidos a nombre del cou- 
! tratista, previa la justificación que 
determina e í párrafo cuarto * de . l a ’ 
Instrucción sexta de la Circular de 
Contabilidad de .23 de noviembre 
de 1931 . («D iario Oficial» número 
205). Con antelación al pago, el

contratista  acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
ie corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y‘ arbitrios enu. 
merados en esto pliego.

Vigé'imosexta.—S: el contratista 0 
su representante dado a conocer al 
Dhector del Establecimiento se au
sentara, sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario‘comunicárselo, se con. 
s.derarán como si las hubiese recibido, 
y de no cumplirlas, se procederá a- 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
cihido contratista.

VigéMmoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumpl miento de loS 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niño>\ y asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos cu todas las disposiciones de 
carácter social que ¿e encuentren vi- 
gen tes.

Vigesimoctava. — Terminado el con
trato completo y fie lm ente'por parte' 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal a cuya deposición está cons. 
ti tu ida la fianza acordará su devo. 
lución, s; bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfe
cho todos los gastos a que se refiere 
la condición vigcsimoquintii y que se 
ha dado cumplimiento a las deposicio
nes reguladoras del impuesto de de~ 
rechos reales.

Vigésimonovena. —Cuando el rema
tante no cumpl:c*e las condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
eos’ a. lo s  efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito^ de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el.nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo^ anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición tT’gésima.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza pregada, o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse 
no &e considerara suficiente,, se ex
pedirá certificado del débito, pos* el
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Com isario de Guerra Interventor del 
Tribunal de silbada, con expresión 
del capítulo, artículo, seec'ón y pr.f. 
Mipuesto a que afecta. Este, certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 
fie .Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, pa. 
ra que. con arreglo a lo que cs'ublecc 
el artículo 61 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de ia Hacien
da Pública, se proceda a ia ejecución 
y v e n a  de ios bien-es que sean preci
sos, en la form a esiabárcida para la 
recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del* debito una vez 
hecho efectivo, con aplicación a! ca 
pitulo, artículo, sección y presupues
to en que resultó el descubierto, y cur
iand o ' ej Delegado, do Hacienda, a la 
Autoridad que le rem itió el certifica
do, la cai ta de Pago que .mistifique el 
restablecim iento del crédito en el ser
vicio de referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Adm inistración, 
tendrán carácter ejecutivo quedando 
a s&lvo el derecho Qel contratista pa
ra dirigir sus reclam aciones por la 
vía con t ene loso, adm :n istra ti va.

Las cuestiones a que estos contra
to^ den origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación administrativa 
en el Ram o del E jército, se resolverán 
por las reglas del derecho com ún.

T r ig ésimosegun d a . — Es t os con tr a tus 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y  cuantas dudas se f use i ten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re. 
so lverá n 'en  la forma que determina 
la cláusula a T e n o r .

Trigésim otercera — En c a s o  de 
muerte o quiebra del contratista, que
dará rescindido o terminado el con 
trato. a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
est;pul&dfrs en el mismo. El ‘Ramo del 
Ejército, entonces, quedará-eü  liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan4 aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino 
únicam ente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con- 

. tratista.
Trigésim ocuarta.—Por <d Ram o del 

E jército podrá sev rescindido el c on" 
t.rat-o* si se suprimieren los -servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto él crédito n e
cesario para el mismo. ■ y que será 
Igualmente causa de rescisión la crea
ción- do un m onopolio s°bre J°s efec
tos dej contrato.
. Trigésim oquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o  previsto espe
cialmente en el pliego d? condiciones

legales, se regirá por los preceptos del 
Reglam ento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ram o d^l E jército, 
y en su defecto por las reglas del De
recho com ún.

Tr.gé.«imosexta.-—En cum plim iento-a 
lo prevenido -_n el ar i . % 16 del Re
glam ento paia la aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
per Real O rcen dé 26 de ju lio de 1917 
u<C. L .» núm. 153), se copian a cdn- 
l.neación  io¿ artículos 10. 11 y 12 v 
primer párrafo d-el 14, del Reglam en
to para la ejecución  de dicha Ley, que 
son los siguientes:

((Articulo 10. Cuando se haya cele. 
i brado, sin obtener postura o proposi- 

eíón admisible, una subasta o concur
ro sobre materia lescrvaaa a la pro- 

, micción nacional, se podrá adm itir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con 
cu riso que se convoque, con 'su.eción 

¡ al mismo pliego ác condiciones .que 
I sirvió de base la primera vez.
I Artículo 11. En la segunda subas.
1 ta o en el- segundo concurso previsto 
i en el artículo anterior los productos 
i nacionales serán preferidos en eon- 
; currencia con los productos extran- 
! je ros. excluidos de la relación vi- 
j y ente, mientras el precio de aquéllos 
j rto exceda al de éstos en más del 10 
, por 100 del precio qúe marque l?. pro.
! posición má3 módica, siem pre crue el 
i contrato com prenda productos incluí- 
i dos en la relación, vigente y p^oduc- 
| tos que no lo estén, los pliegos dé con- 
i diciones los agruparán y evaluarán 
j por separado. E n 'ta les casos la prefe

rencia di* producto nacional estable- 
i cida per e-1 párrafo anterior, cuando 
j este fuera aplicable, cesará si la pro- 
¡ posic ón por ello, favorecida resultase 
| onerosa en más del 10 por lOO compu- 
i lado sobre G menor precio de los pro- 
| ductos no figurados en dicha relación 
! anual

Artículo 12. En todos los casos, las 
: proposiciones han de expresar los pre- 
I cios en moneda española, entendlén- 
!áo.se por • cuenta del proponente los 
; adeudos arancelarios en su caso, los 
i demás impuestos, los de transportes y 

cualesquiera otros gastos que se oca- 
I sionen para efectuar la entrega; se- 
! gún las condicione^ del contrato.
I Artículo 14 (prim er párrafo). L?.s 

Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen .cualcs- 

i quiera con tra tos.. p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que 
copias literales . de tales contratos 
sean inmediatamente enviadas, des-- 
pues de celebrados en cualquier' for
ma (directa, concurso o.subasta, a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional;)

M adrid, 24 de abril de 1944. —  El 
Com isario de Guerra (ilegible),

872,0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SAL
VAMENTO DE NAUFRAGOS

• C o n  a r r e g l o  a lo que  p r e v i e n e n - s u s  
E s t a t u i o s ,  la S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  
S a l v a m e n t o  d e . N á u f r a g o s ,  ¿e r e u n i 
r á  en J u n t a  g e ne r a l ,  el s á b a d o  17 d d  . 
m e s  corr i ent e , '  a l as  se i s  V m e d i a  de  
!a tar de ,  en mi  d o r ni c i ’ io s oc i a l ,  G o -  

a, 31,  s e c u n d o .
M adrid, 9 de jun io  de i t / q — íc/l 

Secretario  general,  Juan C a r r e .  

2.Sóó-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SENTENCIAS
■El Secretario general del Tribu n al  E s 

pecial p a ra  UT Represión  de la  M a 
sonería  y del C o m u n ism o .

\ ’ C e r t i f i c o : Q u e  en la cau sa  d im a 
nante  del sum ario n ú r n . ' iy q  de  1944* 
instruido por el Ju zgado Especia l  n ú 
mero 3, contra Fern an do Albert L a u -  
zurica, st> ha dictado, con f^cha ió  
d e  los corrientes,  sen ten ojia, c u y a  
parte  d iapositiva  dice a s í ’:

«H allam os: Q u e  debemos, condenar 
con den am os al procesado rebelde 

.Fernando Albert La u zur ica ,  como a u 
tor de  un delito con sum ado de» -Ma
sonería, sin Ja concurrencia  d e  cir
cun stan cia s  m o dif icativas  de Ja re's- . 
ponsabilidad crim inal,  a  la (pena d e  
doce anos y un d ía  de reclusión rfie- 
nor, accesorias  legales  de  in habilita
ción abso luta  pérpetua par a- el ejerr-. 
cicio d e  cualquier car^b del Esta do ,  
C orp orac ion es  públicas u ofic iales, 
En tidades subvencionadas,  E m p r e s a s  
concesionarias ,  G eren cias  y  C o n s e 
jos de A dm inistrac ión  d e  E m p re sa s  
p rivad as ,  así  c o m o ' cargos  d e  con
fianza, mando y dirección de ios m is
mos, • separándole  definit ivam ente  do 
los aludidos cargos .  P a ra  fijación d e  
re sp on sabil id ad es  civ iles, r e m íta s e  
testim onio de e s ta  sentencia  al e x - '  
celen tí simo señor Presidente  del T r i 
bunal N ac ion al  de • R esponsabilidades.
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Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente, al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L - E S T A 
D O ,  y oficies© al Excm o. Sr. D irec
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifique se al señor 
Fiscal,  y al condenado en la forma 
que la L ey  previene para, lo s  rebel
des, y asi por esta 'nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Siguen las firmas.»

Y  p&ra que conste y su remisión 
a’l Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en M a
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Lu is  L .  
.Ortiz.

3-479
E l  Secretario general del Tribunal E s 

pecial para  la  Represión de la  M a
sonería y del Comunismo.

•Certifico: Que en da  causa d im a
nante del sumario número 107-44, ins
truido por el Juzgad o  Especial nú
mero 3 contra Aniceto Martínez H er
nández, se ha dictado, con fecha 1.6 
de l o s .  corrientes,\ sentencia, cuya 
parte d ispositiva dice así :•

«Fallárrios: Que debemos condenar 
v condenamos . al procesado rebelde 
Aniceto Martínez Hernández como 
autor de .un delito consumado de 
Masonería, sin la  concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal,  a la  pena de 
doce años y. un día de reclusión me-* 
ñor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer-- 
cicio de cualquier cargo deb E stado ,:  
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, .Em pre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración de Em presas 
privadas, a s í .como cargos de  confian
za, mando y  dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de lós 
aludidos cargos. P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles, . remítase tes
timonio de esta sentencia al exce- ¡ 
lentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio ‘de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro* de la Goberna
ción a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al E xcm o. Sr. D i

re c to r ,  general dé Seguridad p a ra  que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr . F iscal,  
y al condenado en la  form a qüe la 
L e y  previene para los rebeldes,-y así,  
por esta nuestra sentencia, lo pro- 

• nunciamos, 'mandamos y firmamos. 
Siguen laá firmas.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinte de mayo de mil nove* 
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Ortiz.

3.480

E l  Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la M a
sonería y del Comunismo!

Certif ico: Que en la causa dim a
nante del sumarió núm. 52 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú-. 
me*ro 3, contra Antonio Torres  R a 
mírez, se ha dictado, con fecha 16 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fa llam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Torres  Ram írez como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias  ̂ modificativas de la  respon
sabilidad criminal, a la pena de do
ce años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua p ara  el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, E n t id a 
des subvencionadas, E m p re sa s  conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración dé Enípresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los .alu
didos. cargos. Para  fijación d© res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta se'ntencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de ’la  Gobernación a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y  ofíciese. al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
t Piqúese al Sr. F isca l ,  y al condena
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta  nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Siguen las* fir
mas.»

Y  ,para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinte de mayo de mil' nove
cientos- cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Ortiz.

3.481

(El Secretario* general del Tribunal E s 
pecial para  la Represión de la  Ma
sonería y  del Comunismo.

C ert if ic o : Que en la  causa d im a
nante dél sumario ñú'm. de 1944,

instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Francisco Lluch U r
bano, se ha dictado, con fecha 16 do 
los corrientes, sentencia,' cuya parle  
dispositiva dice as í :

«Fa l lam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Lluch Urbano, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un. día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos da 
Administración de E m p resas  priva* 
das, así como cargos de confianza, 
‘mando y dirección de.los mismos, se, 
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remí
tase asimismo- testimonio de lo con
veniente al Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación a electos de m i  p u 

blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y ofíciese. al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tiííquese al Sr. Fiscal, y al condena
do en la forma que la Ley previene 
ipara. los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y -  firmamos.-— Siguen iaa 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L* 
Ortiz.

• 3*4$ 2,

E l  Secretario general'del Tribunal E s 
pecial para  la Represión de la  M a
sonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 97 de 1944» 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra José  Menéndez Vai- 
dés, se ha dictado, con fecha 16 de 
los corrientes, sentencia, c u y a .p á r ta  
dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  Menéndez Valdés, como autor da 
u n 'd e l i to  consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad1 
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, accesorias 
légales de inhabilitación absoluta
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perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pu
blicas u oficiales, Entidades subVen- 
(donad a s , E n i p r es a s con ce s i o n a rías. 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos ('argos.. 
Para -fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio "do esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remitas^ asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gol>errn- 

• clon a electos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, v oficíese al E.xcmu. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
o ixl en ir la busca, captura v pri-ión 
del condenado. Nutitíquese al -c ■ ' 
Fiscal, y al condenado en la forma, 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por osía nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.—Slguei) las firmas.»

Y  para que conste y si* remisión 
al Exorno. Sr. Mi ni «tro de la .Gober
nación, expido oi presente <-n Ma
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. —Luis  L. 
Ortiz.

E l  Secretario gen.-ral del Tribunal E s 
pecial para, la Represión de la Ma
sonería v del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario ' núm. 71 de 1944» 
instruido por el Juzgado Especial 'nú* 
mero 3, contra Salvador Quemades 
Barcia, se ha dictado, con fecha 16 
de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fa l lam o s :  Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Salvador Quemades Barcia, como au
tor de un delito consumado de M a 
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena-de 
doce años v un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y C onse
jos de Administración de Em presas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis* 
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para  fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del' T r i
bunal' Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo

nio de lo conveniente al Exem o. se
ñor Ministro de la Gobernación a 
efectos de su 'publicación en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
oficíele al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión d e l jc o n 
denado. N.otifíquere al señor Fiscal,  
v al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y 
asi.por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, * mandamos y firmamos.:— 
Siguen las . firmas.»
.. Y  para que- conste y su remisión 

al Exi mo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Orti/.

> 4X4

E l Secretario-general cjel Tribunal E s 
pecia! para la Represión de la -M a
s o n e r ía 'y  del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario niitn. 1 . 177  de F944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Joaquín Sanz ‘Astolíi . 
se ha dictado, con fecha 16 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

« Fal lam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Sanz Astolfi; como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
erirninal, a la pena de doce años y 
un- día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio do cual
quier cargo del. Estado, Corporacio
nes públicas u ' oficiales, . Entidades 
subvencionadas. Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de e.Ma -sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para-que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifiques© al señór 
Fiscal, y al condenado en la forma 
q ue  la Ley  previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo s pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, expido el presente en M a
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Or.tiz.

3-485____ ____________

E l  Secretario general del Tribunal E s
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.

Certifico: 'Que en la causa dim a
nante del sumario núm. 83 de 1944» 
i«ustruído por ol Juzgado Especial nú
mero 3, contra Pablo Nougues M a r
tínez de Linán, se ha dictado, con fe. 
cha ib de los corrientes, sentencia, 
cuya parle dispositiva dice a s í : y 

((í; allam os: Que debemos condenar 
v condonamos al procesado rebelde 

■ Pablo Nougues Martínez do Linán, 
como autor de un delito consumado 
de Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para  el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficíales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos, de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole defm i ti vamente de jos re
feridos cargos. Para  fijación de .res
ponsabilidades civiles, remítase te s t í - * 
monio (Je. esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Poli- • 
ticas, ‘remítase ' asimismo testimonio 
de lo conveniente al E x c m o . . S ’r. Mi
nistro, de la Gobernación a efectos 
de su publicación en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o . Sr. Director general 
de Seguridad, para que ordene . J a  
busca, cap tu ra 'y  prisión del condena
do. Notifíquesc al Sr. Fiscal, y. al 
condenado en la forma que la L ey  
previene para los rebeldes, y  así por 
esta nuestra sentencia, lo .pronuncia
mos, mandamos y finifám os .— Si
guen las firmas.»

Y  para ; que conste .y . su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente .en Ma
drid a veinte de mayo de m il nove
cientos cuarenta y cuatro.— L u i s L *  
Ortiz.

3.486

E l  Secretario general del Tribttnal E s 
pecial para  la Represión de la  Ma* 
sonería y del-Com unism o.

C ert if ic o :  Que en l a : causa  dírtia* 
'ríante del sumario ñúm„ 103 de 1943, 
instruido por eb Juzgado Especia l  niu 
mero 3, contra Gu2mán Cortip'án.Za*
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m orano, se ha dictado, con fecha 116 
de  los corrientes,  sentencia , c u y a  par
te d isposit iva  d ice  a s í :

( (F a llam o s:  Q ue debem os condenar- 
y *  condenam os al procesado rebelde 
G u zm án  O om pañ Z a m o ra n o ,  como 
au tor  de un delito con su m a d o  de M a 
sonería , sin la con curren c ia  de cir
cun stan c ias  m odificativas  de la res
ponsabilidad crim inal, '  a  la pena de 
doce años y un d ía  de  reclusión m e
nor,. acceso r ias  lega les  de inh abi l i ta
ción absoluta  perpetua  para  el e je r 
cicio  de cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  
C o rp o rac ion es  públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  subven cion ad as ,  E m p r e s a s  
conces ionar ias ,  G ere n c ia s  y  C o n se jo s  
de A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  pri
v a d a s ,  as í  como c a rg o s  de confianza, 
m ando  y dirección de  los m ism os,  
separán dole  de f in it ivam ente  d e  los 
a ludidos  carg os .  P a ra  fi jación de  res 
po nsab i l idades  c iv iles, r e m íta se  testi
monio de es ta  sentencia  al E x c m o .  se
ñor Pres id ente  del T r ib u n a l  N ac io 
nal de R espo n sa b i l id a d e s  Polít icas ,  
re m íta se  as im ism o  test im onio  de lo 
conveniente  al E x c m o .  S r .  M inistro  
de la Gobernac ión  a efectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D lE L  E S T A D O ,  y oficíese al 
exce len tís im o  señor D ire cto r  g e n e 
ra l  de  S e g u r id a d  pa ra  que ordene la 
b usca ,  c a p tu ra  y prisión del conde
nado. N o ti f íqu ese  al S r .  F i s ca l ,  y al 
condenado en la fo rm a que la L e y  
prev iene  pa ra  los rebeldes, y  as í  por 
e s ta  nu estra  sentencia ,  lo p ronun
c iam os ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s .—S i 
guen la s  f i rm as .»
• Y  pa ra  que conste y  su rem isión 

al Exfcmo. Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  e l ' ,  presente  en M a 
drid a veinte  de m ayo  de mil nove
cientos cua ren ta  y c u a tro .— L u is  L .  
Ortiz .

3 -*4s 7

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l  E s -  j 

pecial p a r a  la  R ep re s ió n  de  la  M a 
soner ía  y  del C o m u n is m o .
C e r t i f i c o :  Q ue  n la ca u sa  d im a 

nante  del su m a r io  núm. 74 de 1944, 
instru ido  por el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 3, con tra  V ice n te  Sá n ch ez- j  
O ca ñ a  Muñoz, se ha dictado, con fe- i 
cha 16  de  los corrientes, sentencia ,  j 
cuya  parte  d ispo si t iva  dice a s i : 

( (F a l la m o s :  Q u e  debem os condenar i 
y  condenam os al procesado rebelde 
V ice n te  S á n c h e z -O c a ñ a  M uñoz, co
m o autor  de un delito con su m a d o  de 
M a so n e r ía ,  sin la concurrencia  de cir
c u n sta n c ia s  m o dificat ivas  de la  re s 
p onsab i l idad  crim ina l ,  a  la peña de 
doce años  y un día de reclusión me
nor, ac ce so r ia s  lega les  de inh ab i l i 
tación a b so lu ta  perpetua para  el e je r 
c ic io  de  cual-quicr c a r g o « del Estado*

C o rp o rac ion es  públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  subven cion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  -Gerencias y. C o n se jo s  
de Adm inistrac ión  de E m p r e s a s  pri
vadas .  así  como ca rg o s  de confianza, 
m ando y dirección de los mismos» 
.separándo ’e def in it ivam ente de los 
a ludidos  carg os .  Tara  fijación de res
ponsabi l idades  c iviles, rennta.se tes
timonio  de es ta  sentencia al exce len
t ísim o señor Pres idente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R esp o n sa b i l id a d e s  Polí
ticas, rem ítase  a s im ism o  test im onio 
de lo conven iente  al E x cm o .  Sr .  M i
nistro  de la Gobernac ión  a efectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F K T A L  D E L  E S T A D O ,  y oficíese 
al E x cm o .  Sr .  D ire ctor  genera l  de 
Se g u r id a d  p a ra  que ordene la busca,  
c aptu ra  y prisión del condenado. No
ti fíquese al S r .  F isca l ,  y al condena
do en- la form a que la L e y  previene 
pa ra  los re m id e s ,  y as í  por e s ta  nues
tra sentencia ,  lo pronu nciam os,  m a n 
da m o s  y  f irmamos.-—Sig u e n  las fir
mas.»

Y  pa ra  que conste y su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, expido el presénte  en M a 
drid a veinte de m ayo de mil nove
c ientos cuaren ta  y cu a tro .— L u is  L .  
Ortiz . ’

3 .48S

EJ Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l  E s 
pecial p a r a  la Represión  de  la M a- ¡ 
sonería  y del C o m u n is m o .  i
C e r t i f i c ó :  Q ue en la ca u sa  ejinm- j 

nante del sum ar io  núm. 67 de 1944, j  
instruido por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú- 
m ero 3, contra  M anuel H erráez  M a r 
tín, ¿e lia dictado  con fecha 16 dé 
Jos  corrientes sentencia , cuya parte 
d isp o s i t iv a  dice a s í :  \

((Fallamos : Q ue debem os condenar ¡ 
y condenam os al procesado rebelde 
M anuel H erráez  M art ín ,  corno autor 
de un delito con su m a do  de M a son e 
ría , sin la .concurrencia  de c ir c u n s
tanc ias  m odif ica t iva s  de  la re sp o n sa 
bilidad cr im in a l ,  a la pena de doce 
añ os  y un d ía  de reclusión menor» 
a cceso r ias  lega les  de inhabilitación 
a b so lu ta  perpetua  para  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  de! E s ta d o ,  C o rp o 
raciones  pú b licas  u oficiales . E n t id a 
des sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con
c es io nar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A d m in is tra c ió n  de E m p r e s a s  pr iva
d as,  as í  com o c a rg o s  de confianza, 
m ando y d irección de los m ism o s,  se. 
parándole  .d e f in it ivam ente  de los alu
didos c arg os .  T a r a  fi jación de las r e s 
ponsabilidades. civiles , rem ítase  testi-, 
monio de e s ta  sentencia  al exce len
tís im o señor P re s id e n te -d e l  T r ib u n a l  
Nacional de R espo n sa b i l id a d e s  Poli- ,  
ticas, r e m íta s e  a s im is m o  testimonio 
de lo conveniente  ai E x c m o .  Sr . .

Ministro de la G obernac ión  a e f ecto de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficíese  al 
E x c m o .  Sr .  Director  genera l de S e 
gurid ad  para que ordene la b usca ,  
captura  y prisión del condenado. No- 
tlfique>e al' Sr .  F isca l ,  y al condena
do en la form a que la L e y  previene 
paar los rebeldes, y as í  por esta  nues
tra sentencia , lo p ronu nciam os,  m a n ,  
damo> y f irm am os. S igu en  las fir
mas.)»

Y  para  que conste y su rem isión 
al E x cm o .  Sr . '  M inistro  de la G o b er
nación, exp ido e] presente  en M a 
drid a veinte de m ayo  de mil nove
c ientos c ua ren ta  y cu a tro .— L u is  L .  
Ortiz .

3 - 4*9

i í{ l-Secretario  genera l del Tr ibuna]  E s 
pecial p a ra  la R epresión  de la M a 
sonería  .v del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o : Que en la causa '  d im a 
nante del sum ar io  núm. 46 de 1944* 

instruido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 3. contra M ag ib  Fe rrer  M o u k a .  
rín, se ha dictado, con fecha 16 de 
los corr ientes,  sentencia , cu y a  parte  
d isp o s i t iv a  dice a s í :

( (F a l la m o s :  Q ue d ebem os condenar 
y con den am os  al procesado rebelde 
M a g ib  F e rre r  M oukar ín  como au tor  
de un delito con su m a do  de M a so n e ría ,  
'sin la concurrenc ia  de c irc u n sta n c ia s  
m odificat ivas  de la resp on sab il id ad  
crim ina ! ,  á la pena de doce años  y t 
un día  de reclusión m enor, a c ce so r ia s  
lega les  de  inhabilitación a b so lu ta  per
p e tu a  p ara  el e je rc ic io  de cu a lqu ier  
carg o  del ¡Estado, C o rp o ra c io n e s  p ú 
blicas u oficiales . E n t id a d e s  subveñ- 
c ionadas .  E m p r e s a s  c on ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  y C o n se jo s  de Adm inis^ 
traeión de E m p r e s a s  p r ivad as ,  as í  co
mo ca rg o s  de confianza, m ando y di
rección de los m ism o s,  separándolo  
def in it ivam ente  de los a ludidos ’ car* 
gós. P a ra  fi jación de resp on sab i l id a
des  civiles , r e m íta se  test im onio  d e  
e s ta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P r e s i 
dente del T r ib u n a l  N ac io na l  de R e s 
ponsab i l idades  P o lít icas ,  r em ítase  a s i 
m ism o test im onio  de lo cónven ienta  
a! E x cm o .  S r .  M in ist ro  de la G o b er
nación a e fectos  de  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y ofic íese  a! E x cm o .,  Sr .  D i 
rector  genera l de Se g u r id a d ,  p a ra  que 
orden la busca,  ca p tu ra  y prisión del 
condenado. N o t i f íqu ese  al Sr ,  F isca l*  
v al condenado en la  fo rm a qu e  la  
Ley previene p a ra  los rebeldes, y  a s i  
por es ta  nu estra  sentencia ,  lo pro
nunciam os,  m a n d a m o s  y f i rm a m o s .—» 
S ig u e n  la s  «firmas.»

Y  p a ra  que  conste  y su re m is ió q  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G pbei>
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nación, expido el presente en M a
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Lu is  L. 
Ortiz.

3 - 49°  ,

El Secretario general del Tribunal 
Especia l  para la Represión de la 
Masonería v del Comunismo. 

•Certifico: One en la causa dimanan
te del sumario número 57 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nu
men» .3 contra Francisco C arreras  
Reuní, se ha dictado con fecha 16 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:.

((Fal lamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Carreras  Reura, como au
tor de u n  delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de. la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del listado, 
Corporaciones Públicas u Oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de ■■ Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimonio 
de est-a sentencia al Exemo. Sr. Presi
dente del. Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas, remítase as i
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura v prisión del 
.condenado. Notifíquesc al señor F is 
ca l ,-v  al condenado en la forma que 
la L e y  previene para los rebeldes, y 
así ' por esta nuestra sentencia, ’ .lo 

• pronunciamos, mandamos y firufamos. 
Siguen las firmas.».

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma

d r i d . a veinte 'de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Ortiz.

3 - 491
T R I B U N A L  N A C I O N A L  DE  RES

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Sala de Instancia núm. 2
Edicto

Por el presente se hace saber : Que 
por acuerdo de esta Sa la  de Instan
cia número 2, se ha dispuesto el a r 
chivo de las diligencias instruidas a 
virtud de testim onios ' de condena de

la sentencia dictada por la  Jur isd ic
ción Militar contra los inculpados si
guientes:

Sainz Abad, Arturo.
Sa lam anca  Miguel, José.
Sainz Cervero, Julio.
Sainz Alonso, Ramón.

* Sal Vázquez, Valentín.
Salas  Feriado, Antonia.
Salas  Nieto, Antonio.
Jiménez Espada, Eduardo.
López López, Silvestre.
Santibáñez García, Rafael* ‘
Peña Soria, Dominica.
Ibáñez Car mona, Luis .
Oarmona García , Soledad. • 
Moreno* Pollato, Linarejo.
Requero Sanz, Angel.
Valverde Perfil, María.
Garría  Pardo, Valentín.
Simón Martínez, Fortunato.
Megino Fernández, Luis.
Mogino Fernández, Domingo. 
Juárez Viñuela, Angel. \
Rui/. López, Petra.
Fernández Rodríguez, Juana, 
Román .Sánchez, Natalia. 
Rodríguez Martín, Miguel,
Oviedo Pastor, Leonor.
Pastor Moreno, Nicasiá.
Núñez Piedra, Miguel.
Martínez Pérez, Mariano.
Acedo González, Francisco.

| Rivero Muñoz, David.
Dávila  C a r  ideosa, Pedro.
López Estévez, Arturo.
Rayuelo Cocb, Antonio.
Martínez Relinchón, Julián,

• Ríos Bertrán, Cristóbal.
‘ M a r ín  Pérez, Alfonso,
. Martínez Haro, Gregorio. • 

Rodríguez Crespo. Julián.
,Gómez de la Cruz, Ensebio. 
Caballero Barriopedro, Ramón. 
Soto Puertas, José  Antonio. 
Sánchez Delgado, Ramón.
Fuentes Iglesias, Darío.
Hernández Riel ves, Vicente. 
Luzuriaga Navarro, Jorge.
Payuelo Coch, Antonio.
Escudero Guzmán, José  María. 
Montaño Roblas, Narciso.
Pérez Martín, Prudencio.
Rodríguez Márquez, Federico. 

.Martín ‘ Martín, Bernardo.
Cortés Montero, Ginés.
Ram os Coca, Francisco.
Germán Francisco, Em ilio .
Santos Rivefo, Agustín. '
Rfca Brigueras, Francisco.
Sanz García, Pedro.
Garrido Diez, Francisco.
Córdoba Niño, Cipriano.
Carrillo Jiménez, Saturnino.
B é jar  Toro, Antonio.
Agustina Parraga , Lu is ,
Balseda Silva, Manuel.
Mistal Martín, Pedro.
García  Domínguez, Emilio. 
Rebolledo Gómez, Fermín* . 

i Blanco Martín, Joaquín*

Escudero Guzmán, José  M aría  
Fernández Fernández, Silveria* 
V arana  Albo, Cosme.
Escudero puebla, Luis .
Pérez Pompliega, Doroteo,
Pérez Pompliega, Teodoro.; 
González Sanz, Emil ia .
Rodríguez García, Alfredo*
C alvo Hernández, Ramón*
B ayo Cruz, José .
Manzanero Bello, Blas.
Santos de la Torre, Félix .
Pérez Pérez, Anastasio.
Pérez Pérez, Mariano.

• Tinón Ambrosio, Jo sé  María. 
Peralvo Caballero, Fulgencio* 
Jaram illo  Escudero, José. 
Jaramillo Santos, Isaac. 
Jarandilla  Gómez, Modesta. 
Jarandilla  Gómez, Teófila.
Jeñez Franganillo, F lora . 
Jiménez Alonso, Salustiano. 
Jiménez Hernández, Francisco. 
Jiménez Moreno, Andrés.
Jim énez Navarro, Luis.
Jiménez Navarro, Purificación. 
Jiménez del Priego, Francisco* 
Jiménez Q u ijan o , .José.
Jiménez Sánchez, Isidoro.
Jim ena Troyano, Manuela*
Jorge , Evaristo de.
Jo rg e  García, Felipa.
Juan  Cuevas, Jesú s  de.
Juárez San José , Guillermo. 
Jun ta  Medráno, Vidal. 
Kruliconsqui Martínez, Simón* 
Guillen M a rtmez, Enrique. 
Lacalle  Torres, Julián.
Lafuente  Iriorxorqui, Luis* 
L a g a r  Fernández, Jesusa .
L a g o s  Sánchez, Lorenzo. 
Lag un as  Bona, Francisco. 
Lagunilla  Iñarritu^ Luis.
Lam b as  Hernández, Segundo* 
Lam ach a  Redondo, Andrea.
L a r a  Mapcera, Luis.
Laredo de la Cortina, Jesús* 
Lázaro  Monzón, Hipólito. 
•Lázaro Varela, Francisco.
Leal Hernández, Cándido*
Lefler Gómez, Luis .
L e ig  Plano, José .
Leiro Berlín ches, Vicente,;
León Palomo, Fernando.
Lewy Rodríguez* Carmen*
L im as  Lóipez, Máximo.
L im a s  López, Nicanor.
Linares Nieto, Gerardo*
Loberón V eg a ,-- Eloína.
Lobo Hidalgo, Concepción*
López Alonso, J a  coba.
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